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ACTA SESIÓN ORDINARIA N' 59 / 2018
CONCEJO IVUNICIPAL OE CONCEPCIÓN

En Selón de Honor Carlos Contreras Malujede este Municlplo, a l9 de jut¡o det 2018, s¡endo
las 12:07 horas. se da por niciada la Sesión Ord ñ¿ria del Concelo Municipal de Concepción,
convocada mediante Decreto Alca dicio No 738 del 12 de ju io det2018.

PRESIDENTE: SRA CONCEJAL SECRETARIO: SR. SECRETARTO MUN|C|PAL(S)
FABIOLA TRONCOSO ALVARADO CARLOS MARIANJEL SÁNCHEZ

HORA DE INICIO: 12:07 HoRA DE TÉRMINo: 14:30

CONCEJALES ASISTENTES SI NO

FAEIOLA TRONCOSO ALVARADO X .

HECTOR ['UÑOZ URIBE X

JAII\.IE fulONJES FARIAS X

JOAQUIN EGUILUZ HERRERA X

EIV]LIO ARMSTRONG DELPIN X -

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO.PANDO X .

BORIS NEGRETE CANALES X

PATRICIA GARCIA MORA X .

ALEX ITURRA JARA X -

RICARDO TROSTEL PROVOSTE X ,

TABLA DE MATERIAS

1.- Cuenta del Presidente del Concejo [4unicipal

2.- lnforme Gestión Adm nistrativa.

3 - Aprobacón de Aclas de Concejo Municipal.

- Acta Concejo l\,luñicipat, Sesión Ordinana N. 56 de fecha 17 de junto de 2018' Acta Concejo f\tuñicipa , Sesió¡ Ordinaria No 57 de fecha 28 dé junio de 20.18

4.- lnforme de Comisiones

5 - ¡ñcidentes

Acta comrsión de Hacienda No 22 de fecha 05 de jutio det 20l8
Acta comisión de Hacienda No 23 de fecha 12 de jLrtio det 2Ot8
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Desarrollo del Conceio

Sra. Presidente del Concejo Munic¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Por favor les pido ponerse de pie, En el nombre de Dros y de la ciudad de Concepción, darnos ñ¡cio a
esta sesión de concejo múchas gracias, bueno sa ldar a todas y todos los presentes, y se añade la
Concejala Garcia damos comie¡zo a esta Sesión Ordinara de Coñcejo 11/lunicipal

Punto N'I de la tabla

Cuenta del Presidente del Concejo Municipal, se encuenlra con Feriado Legal desde el 23 al 26 de
julio de|2018.

Sr. Secretar¡o Mun¡capal de Concepc¡ón(S), Oon Carlos Mar¡anj6l Sánchez.

8ueñás tardes Pres denta público presente, señor Prestdente en Gestión Admin strativa tenemos los
siguientes docuñentos:

Ord N'1323 de

11-07-18
REMITE RESPUESTA DE ASESORIA URBANA, RESPECTO A

LA FACTIBIIIDAD DE I\¡EIORAR LA PAVIMENTACIóN OI.

CALLE RENGO ENTRE BULNES Y AV. CHACABUCO. ID

0OC952607

DE SECMUN

CONCEIAL

TROSTEL

Ord N'1324 de
1147-18

Ord N'1328 de
L247-78

REMITE RESPUESTA DE LA DIRECCI N DE PROTECCIÓN

CIVIL, RESPECTO A FISCATIZACIÓN DE LOCAL OE NOMBRE

LACREPE. D DOC 938382

DE

EN

Ord N" 1325 de
11-07-18

DT SECMUN

CONCEIAL GARCÍA
ORNATO, RESPECTO A PODAS DE UNAS RAICES DE UN

ARBOL EN SECTOR OE PEDRO DEL RIO. LD DOC 949614

REMITE RESPUESfA DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCI

CIVIL, RESPECTO A F]SCALIZACIÓN

ESTACIONAMIENTOS EN SECTOR DE PARCELA 22

NONGUEN, ]D DOC 938382

N

REMIfE RESPUESTA DE LA DIRECCI N DE ASEO Y

REMITT OFICIO REFERIDO AL ARTICULO 8, DE LEY 18,695,

DE LA DIRECCIÓN DE CONSfRUCCIONES, QUE INDICA EL

PER OOO DEL 04 AL 29 DE ]UNIO 2018. SE REALIZARON

LAS SIGUIENTES ADJUO]CACIONES, IO DOC 955652

REMIIE RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN

CIVIL, RESPECTO A FISCALIZACIÓN DE

2

OIRECCIONN'DE
ORDINARIO

DE SECMUN

CONCEJAL

fROSTEL

DE SECMUN

CONCEIAL GARCfA

ORNATO, RESPETO DE S¡TUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS EN

CALLE RENGO CON O'HI6GINS, ID DOC 946338

REMITE RESPUESTA DE LA DIRECCI N DE ASEO Y

Ord N' 1325 de
11-O7-18

Ord N' 1325 de
11-07-18

DE SECMUN

CONCEJAL

TROSTEL

DE SECMUN

CONCEJALES

DE SECMUN

CONCEJAL ITURRA

Ord N'1330 de
11-07-18

Ord N" 1331 de

12-07-18
DE SECMUN

CONCEIATES

REMITI RESPUESTA DE LA DIRECC

MUNICIPALES, RESPECTO A FISCALIZAR PAsfuE UEICADO

ENTRE PAICAVI Y CATLE UÉRCITO ID DOC A47503

REIVIITE OFICIO REFTRIDO AL ARfICULO 8, DE LEY 18.695,

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISfRACIÓN DE SALUD, QUE

INDICA EI PERIODO DEL 02 AL 08 DE JULIO 2018, SE

REALIZARON LAS SIGU ENTES ADJUD]CACIONES, ID.DOC

9S44ts

N DE OBRAS

Ord N' 1333 de
72-07 -tA

DE SECN4UN

CONCEJAL GARCíA
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Ord N'1334 de
t241-LA

REMITE R€SPUESIA DE LA DIRTCCIÓN DE OBRAS,

RESPECTO A INFORME DE ESTACIONAMIENTO DE CALTE

ANIEAL PINTO, A LA ATfURA DE 1900, JARDIN INFANTIL

EL CHAÑAR, ID DOC 946360

Pasamos al s¡guiente punto que es la aprobación de actas de concejo ñunicipal de Concepción sesiones
ordinarias, Acta Concelo Municipal, Sesión Ordineria N' 56 de fecha 17 de jun¡o de 2018 y Acta Concejo
I\runicipal, Sesión Ordinaria N0 57 de fecha 28 de jun o dé 2018, algujen se abstiene o rechaza alActa de
Coñcejo Munrcrpal. Se aprueba por I votos a favor.

REMITE RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS

I\4UNICIPALES, RtSPtCTO A PTRMISO DL TDITICACIÓN DT

PREDIO EN QUE HOY SE EMPLAZA EL COLEGIO

INMACULADA CONCEPCIÓN, UBICADO EN CALI.E sAN

MARTIN TANIBAL PINTO IO DOC 952503

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal d6 Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso AlvaÉdo.

ACUERDO No 1158-59-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses ón de Concelo Ord narie celebrada en el dia de
hoy la Ley N018 695 Orgánica Coñslitucionalde Municipaldades, adoptó elsiguiente Acu6rdo.

APRUEBA ACTA DEL CONCEJO MUN]CIPAL DE CONCEPCION

Actas de Concejo l\runicipal, sesiones ordrnarias Nos 56 de fecha 17 de junio de 2018 y No 57 de
fecha 28 déjuñ o de|2018.

Sr. Secretár¡o Mun¡c¡pal de Concepción(S), Don Carlos lvlarianjolSánchez.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidenta del Concejo Municipal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarcdo y de los Concejales Ja¡me Monjes Farlas, Joaqu¡n
Eguíluz Herrcra, Eñílio Annstrong Delp¡n, Christian Paulseñ Espejo-Panclo, Eotis Négrcte
Caneles, Alex ltuffa Jan, Héctor Muñoz Ut¡be, Alex ltu a Jata y RicaÍdo Tróstel Provoste.

DE SECN]UN

CONCEJAL

TROSTEL

Ord N" 1335 de
12-07-t8

DE SECMUN

CONCUAL
NEGRETE

REMITE RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS,

RESPECTO ACAL]DAD Y DENOM]NACIÓN DE UBICADO EN

EL PASAIE 5 DE TORENZO ARENAS 2, ID DOC 954310

Ord N' 1340 de
7? 47 -LA

Ord N'1342 de
77 47-rA

REMITE RESPUESTA OE LA DIRECCIÓN DE PROTECCI

CIVIL, RESPECTO A PROYECTO DE LOS VENDEDORES

AMEULANTES DE CALLE IANEQUEO. ID DOC 945353

CORREO SOLICIÍANDO ACTA DE COMISIÓN DE

EMPRENDIMIENTO Y TURISMO PENDIENTE, Y

RECORDANDO QUE HAY UN PLAZO LEGAT PARA TA

ENTREGA DE ESTAS

REMITE OFICIO REFERIDO AL ARTICUTO 8, DE LEY 18,695,

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD, QUE

NDICA EL PERIODO DEL 25 DE JUNIO At 01 DE ]ULIO

2018, 5E REALIZARON LAS SIGUIENTES AD]UDICACIONES,

LD DOC 950861

Ord N' 1337 de
12-07-18

CORREO de
13-07-18

DE SECIVIUN

CONCEIALES

DE SECMUN

CONCE.IAL

TRONCOSO

DE SECMUN

CONCEIAL IfURRA

SECMUN

SERG¡O VILLAR

Tenemos el Acta de Comisrón de Hacieñda No 22 de fecha 05 de julio del 2018, Pres¡de la Reunión
Señor Alex lturra Jara Asistieron los Concejales señores R cardo Tróstel Provoste, Pairicia García
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ESTACIONAMIENTOS EN SECTOR DE PARCETA 22 EN

NONGUEN, ID DOC 946353



:]!. tia r r) r^tNLlfl+\IlLltrA
I\rora Boris Negrete C¿nales Chnstran Pautseñ EspeJo-Pando, Asistieron

los Funcionarios Municipales Miguel Angel C¿rasco I\rarambto, Drrector de Adrninistración y
Finanzas, Carola Villar Andrades, Profes¡onal de Adqu s ctones de la oAEM, Janette Cid Aedo,
Abogada de la Dirección Juridica, Jovanka Aláváñia l\,,loreno, Profesiona de la 0irección de
Constnrcciones, I\¡ónica Reyes Aedo. Funcionaria del Dplo. de Rentas y Patentes l\¡unicipales
Maur¡cio Talpén Sañhueza, Profesonal de la Adm¡¡¡stracLó¡ lvunicipa, Evelyn Reyes Hen.íquez.
Profesional Dpto de Contabrlidad

'1.- Of¡c¡o Ord. N'10'l'1-18 del 2t.06.18. D¡rector de Adm¡n¡strac¡ón de Educaclón. L¡citación
Públ¡ca lD N'2420-(3-LR18

*ff# ,
CONGEPCION

Marce o Droguetl lnoslroza
C audia Cartes Poblete
María lsabel Escalona Riveros
Eduardo Muñoz Muñoz
Carola Villar A¡drades

Representante Drreccrón Jurídic€
Representante Dirección de Control
Representante Dirección de Planificación
Representante de Alcaldía
Representante DAEIvI Concepclón

www.concepcioñ.cl

E¡ Drrector de Adrn nistrac ón de Educacón Muntctpal remite Acta Evaluación pára la licltación
denominada "Contratación de Servic¡o de TÉslado Escolar año 2018-2019" eaboÉda por a
Comisióñ Eva uadora que estuvo rntegrada porl

La presente licilación consiste en la contratación de traslado escolar para I Establecir¡ientos
Educacionales dependientes de a DAEÍ\¡ Concepción, estos son: Escuela Agua de la G oÍa, Escuela
Lautaro, Palestina Palomares, Lagos de Chile. lrene Frei, Rebeca lvatte Bello, I!4arna de Chile,
República del Ecuador y Fundo Chanco. La convocatoria pública considera 9 lfneas de lcitación, una
por cada uñidad educátiva.

La licitación cuent¿ con un presupuesto estimativo de $223 100.000 - de acuerdo a Certifcado de
Disponibilidad N'206 de la D reccióñ de Administración de Educáción I\¡un cipal.

A continuación. se detalla la distribucrón de los vehículos:

Bus /f!rgóñ y/o ñiribus

: _) : _r ,. 45

COLEG O MARINADE'H LE 2 45

45

1

45

23

1

I

25

t15

:la

t4

45

1 28

COLEGIO MAR NA DE 
'H 

LE

REBÉCA MAffE EELLO

RENE FREIOE C D

LAGOS OE CHITE

PALESTINA OE PALOMARES

FUNDO CHANCO

Se presentan lres ofertas, las cuales se detallan a continuación
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El Sr alcalde propone adjudicar de acuerdo alsiguiente resuñen

La línea N' '1 Liceo República del Ecuador sea adjudicada a proveedor Transportes Sandoval y

Michelle Ltda., RUT: 76.520 886-6

La linea N'3 Colegio Rebeca llratte Bello sea adlud¡cada ál proveedor Transportes Sandoval y
lüichelle Ltde RUT 76 520.886-6

La llnea N'4 Escuela lrene Freide Cid sea adjud cada al proveedor Ricardo Valdeveñito Silva, RIJT
I 526 372-2.

La línea N'5 Escuela Lagos de Chile sea declarada des¡erta ya que el únrco provéedor que oferto no

cur¡ple con lo establecido en Bases Administralivas

La línea N" 6 Escuela Pa est¡na Palomares sea adludicada al sea adjud¡cada al proveedor

Transportes Sandoval y I\,4ichele Ltda . RUT: 76.520.886-6

La línea N" 7 Escuela Lautaro sea declaradá desierta ya que el único proveedor que oferto no cumple
con lo establecrdo en Bases Adnioistralrvas.

La lfnea N' I Escuelá Agua de la Gloria sea declarada desierta ya que no tuvo ofertas

Sr, Concejal de Concepción, Don R¡cardo frostel Provoste

El concejal. Sr. Tróstel, p anlea lo s gu ente

Respecto del Fundo Chanco que señala que tiene capacidad peta 28 pasajeros, ¿podrla haber una
posibr|dad de juntar el serv co de traslado de Fundo Chanco con Agua de la Gloria?. Además, solicita
ver la posibilidad de que la Escuela Diferenc¡al de calle Las Heras tambiéñ pueda contar coñ el
serviclo de transporte para sus alumños

La línea N' 9 Escuela Fundo Chanco sea adjudicada al proveedor Transportes Sandoval y I\richelle
Ltda., RUT: 76.520.886-6.

Relacronado coñ e servicio de transporte de la Escuela Especial, este requerimiento debe ser
solicit¿do por e Director(a) dél Establecimiento directamente en la DAEM.

La Cornisión de Hacieñda aprueba por unaniñ¡dad adjud¡car a las empresas señaladas en cada linea
según lo anter¡ormente informado.

La Srta. Carolá Vlllar. Profesional de la Direcc ón de Adrñinistración de Educación I\runicipal señala
que en relación a juntar los servicios de Fundo Chanco con Agua de la Gloria no es posible, toda vez
que los recorrdos son distinios, agrega que una vez que se adjudica la presente licitación se vo verá
a licitar las líneas que quedaron fuera. Además señala que no se quedan sin señrcro porque se
contrala uno a través de conveñ¡o marco.

lvluchas gracias presidenta. buenas tardes, colegas. público presenle. solamenle quiero aclarar
respecto de lo que dije, pu¡tualmente la escuela d¡ierencial que es aquellá que se encuentra en la

esqu¡na de Bu nes con Ainavillo, quisiera que el DAEM pudiera tomar contacto lustamente con la

d rectora de dicho establec miento a fin de que se puéda coordinar para qle en un futuro tengan un
medio de lransporte porque a lo menos e la se acercó a hab¡ar conm¡go hace un par de meses atrás
y me manifesló la neces¡dad y espec alr¡ente por los menores que asislen a dicho establecimiento a
necesrdad de tener un medio de transporte ojaa adecuado para las necesidades de dicho
establecimiento, muchas gracias.

Sra. Preaidente del Conce¡o Mun¡cipalde Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Gracras Concejal Trostel, ¿aguren quiere hacer alguna consulta?, pasamos a votacón entonces
abstenc oñes, rechazos, se aprueba por 10 a favor

6

La linea N'2 Colegro l\¡arina de Chile sea adjudicada al proveedor Transportes Sandoval y I\,4iche le
Ltda.. RUT 76.520 886 6.
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acuERDo No 1159-59_2018

EICONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIóN en ta Ses¡ón de Concelo Ord rn a ía cétebrada en et d ia
de hoy el oficao ordinario No 1011¡8 del 21 de iunio de 2018 det Director de Adminrstración de
Educación Municipal, a Comisión de Hac enda No 22 det 05 de Jltro de 2018 os articulos 65 y 79 de
la Ley No18 695 Orgánica Constitucional de Municipalrdades, adoptó et sigu ente Acuedo.

APRUEBA ADJUDICAR A LAS E['PRESAS SEÑALAS EN CADA LiNEA DETALLADA EL SERVICIO
DE TRASLAOO ESCOLAR AÑO 2018.2019'

La línea N' 1 Liceo República del Ecuador sea adludicada al proveedor Trañsporles Sandoval y
lVichelle Ltda., RUT: 76.520.8866.
La lÍnea N'2 Colegio l\,4arrna de Chile sea adjudicada al proveedor Transportes Sandoval y IVicheLle
Ltda.. RUf: 76 520.8864.

La lÍnea N'3 Colegio Rebeca lvlatte Bello sea adjudEada al proveedor frañsportes Sandoval y
lvlichelle Ltda.. RUT: 76 520.886-6

La linea N" 4 Escuela lrene Frei de Cid sea adludicada al proveedor Ricardo Valdevenito Silva, RUT
8 526 372-2

La linea N' 5 Escuela Lagos de Chiie sea declarada desrerta ya que el único proveedor que ofefto no
cumple con lo eslablec do en Eases Adr¡inistrativas.

La linea N'6 Escuela PaLestina Palomares sea adludicada al sea adjudcada al proveedor
Tra¡sportes Sandoval y Michelle Ltda., RUT: 76.520 886S

La línea N" 7 Escuela Lautaro sea declarada desierta ya que el único proveedor que oferto no cump e
con o eslaolecroo er Bases Áo-nr_rstratvas

La linea N" 8 Escuela Agua de a Gloria sea declarada des erta ya que no tuvo ofertas

La linea N" I Escuela Fundo Chanco sea adjud cada al proveedor Transportes Sandoval y fi¡ichele
Ltde RUT: 76 520 886s

§¡*
CONCEPCION

NOIUBRE
CONTRIBUYENTE fIPO DE PATENTE

DIRECCION
OBSERVACIONES

tNtcto

LUISA HORfENSIA
MUÑOZ CARfES

LA SECRETARIA IlIUNICIPAL
A TRAVES DEL ORD. NO1183

DEL 19.06.18, INFORIUA OUE
SOLIC TÓ LA OPINIÓN A LA
JUNTA DE VECINOS AURORA

O-HIGGINS
PONIE'{fE

N'50 LOCALES
93-r0r-r02

DE CHILE, DE CONFORIV DAD
A LO ESTABLEC]DO EN LOS
ART 65 LETRA O) DE LA LEY
18 695 Y 43 N"] LETRA F) DE

LA LEY 19,418 Y
PRONUNCIAfuI ENTO
JURID CO SEGÚN OFICIO
N'371, DEL 15 DE MAYO DEL

2018, LA CUAL RESPONDEA
TRAVES DE CORREO
ELECTRÓNICO DE FECHA

09 05 18

www.concepc on.c

2.- Olic¡o Ord. N"489 del 03.07.18. Jefa de Patentes y Rontas Mun¡c¡pales. Solic¡ta Aprobar
Palente de Alcoholes.

El presente Acuado fue adoptado con el voto favorable de la Presiclente clel Concéjo Mun¡c¡pel
Concepc¡ón doña Fabiola TÍoncoso Alvarado y de |os Concejales Héctor Muñoz Uribe, Eñilio
Afinst¡ong Delp¡n, Christian Paulsen Espejo-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Alex ltuÍra Jaie,
Patric¡a García Mora, Jaime Monjes Farías, Joaquín Egu¡luz Herrcra y Ricardo Ttóstel Provoste.

Sr. Secretar¡o Municipalde Concepc¡ón(S), Don Carlos Mar¡aniel Sánchez.

7
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CERVEZAS:

Ley 19.925
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tNtcto
TRAMIfE

18 06.18, DANDO RESPUESTA
FAVORABLE PARA DICHA
PATENTE.

Por lo anleror se so icita aprobar el Otorgar Patente de Alcoholes qiro: Distrrbuidora de Vinos. Licores
o Cervezas, a nombre del contribuyente LUTSA HORTENSTA MUñOz CARTES en local ub¡cado en:
O'Higg ns Ponieñte N'50 loca es 93-'101 y 102, de esta comuna".

La Comrs ón de Hacienda aprobó por unanim dad Otorgar Pateñte de Alcoholes giro: Distribuidora de
V nos, L cores o Cervezas, a nombre del contribuyente LUTSA HORTENSTA MUñOZ CARTES en local
ub¡cado en: O'H ggins Poniente N'50 locales 93,101 y 102 de esta comuna"

Sr. Secretar¡o Mun¡clpal de Concepc¡ón(S), Don Carlos lllarlanjel Sánchez.

3.- Ofic¡o Ord. N'502 del 04,07.18. Jefa de Palentes y Rentas l\runic¡pates. Sot¡c¡ta Trastado de
Patente Rot4-2216

NOMBRE
CONfRIBUYENIE

TIPO OE

PATENfE
0tREccroN

OBSERVAC ONES

]V N MERCADO
coN

ALCOHOLES
ART 3 LETRA H)

Ley 19 925

NANCY ZORAYA PARRA

TRASLAOO
OESDE: PASA.IE

1 N'219 POBL
ARENAS DEL BIO

BIO AL LOCAL

IJBICAOO EN:
AVDA 2] OE
MAYO N'3225
LOCALES 223.
224 PATIO OE

CAM ONES VEGA
MONUMENTAL,

LA SECRETARIA MUÑICIPAL
ATRAVES OEL ORD NO,]184

DEL 19,06 16 INFORMA QUE
SOLICITÓ LA OP NIÓN A LA
JUNTA OE VECINOS "JUAN
PABLO II", DE

CONFORNIIOAD A LO
ESTABIECIDO EN LOS
ART 65 LETRA O) OE LA LEY

18 695 Y 43 N'1 LEfRA F) DE
LA LEY 19 418 Y
PRONUNCIAMIENTO

JURIDICO SEGÚN OFICIO
N'371, DEL 15 OE iIAYO OEL

2018. NO OAfENTENDO
RESPUESTA A LA OPINIóN
soLlctfaDA.

10.041E

Por lo anterior se solicita aprobar el Trasládo de Patente giror Minimercado con Alcohoes Rol 4-
2216t del contribuyente NANCY SORAYA PARRA JARA, desde Pasaje 1 N"219, Pobl. Arenas del
Bio Bio al local ubicado en Avda.21 de Mayo 3225 locales 223-224 Palio de Camones, Vega
Ivlonumental, de esta comuna'.

La Comisión de Hacienda aprobó por unanimidad el 'Traslado de Patenle giro: lvlinimercado con
Alcoholes, Rol4-2216; del contribuyente NANCY SORAYA PARRA JARA, desde Pasaje 1 N'219, Pobl.
Arenas del Blo Bo al local ubicado en Auda.21 de l/ayo 3225 locales 223-224, Pato de Cam¡ones,
vega Monumenta, de esta comuna".

Sra. Presidenta del Concejo MuÍiclpal de Concepc¡ón, Ooña Fablola Troncoso AlvaÉdo.

¿-Alguna consulta, Co_celal Héctor MJñoz.

Sr Concejaldo Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz U.¡be.

Primero seludár e los pr€sentes, bueno presrdenta como he votado en todas las patentes con traslado y
cuendo son limitadas a mi me nteresa demasiado a opinón de la lunta de vecnos en este tipo de
patentes solemente y tampoco tenemos, obviamente no es obligatorio el tener él informe de cárabineros
aunque lo heños pedido que se pueda hacer en estas pálentes para saber la opinión de las policlas y
porque he votado de esa manera en este tipo de palentes que son limitadas y cuando no tengo opinión
de la junta de vec nos que no es favorable obvamente en este caso varnos a votar en contra.

8
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Sra. Concejalde Concepc¡ón, Doña Patr¡cia Garcia Mora.

Yo támbién en una genera idad cuando los vecinos hacen su informe sobre tal patente yo geñeÉlmente
hago caso a eso porque e los son os que viven, los que sufren y os que peÍmanenteme¡te eslán ahí, y
es e traslado al patio de cañtones de la Vega l\,4onumental, así es que yo en esta oportunidad voy a
votar que sí.

Sra. Prcs¡denta del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doñá Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿Aiguna consulta?, en votac ón, abslenció¡, rechazo, se aprueba I por a favor y un rechazo.

acuERDo No 1160-59-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesión de Concejo Ordiñaria cetebrada en et dta de
hoy; el oficio ordinario No 502 de 04 de juliode 2018 de la Jefa de Patentes y Rentas; a Comisión de
Hacienda N" 22 del 05 de julio de 20'18; la ley 19.925 sobre expendlo y consumo de beb das alcohólicasl
letra o) del articu o 65 de la Ley N018.695 Orgánca Constitucional de [Iunicipat dades, adoptó el
siguiente Acuerdo.

*ñ*
GONCEPCION

APRUEBA EL TRASLADO DE PATENTE GIRO: I\,1INII\¡ERCADO CON ALCOHOLES, ROL 4-2216 DE
LA CONTRIBUYENTE NANCY SORAYA PARRA JARA, DESDE PASAJE 1 NO 219. POBLACION
ARENAS DEL BIOBIO AL LOCAL UBICADO EN AVDA 21 DE I\¡AYO 3225 LOCALES 223-224- PAI O
DE CA[4IONES DE LA VEGA I\4ONUI\¡ENTAL, DE ESTA CO[,IUNA'

EI presente Acuerdo fue adoptado con el voto favoreble de la Presídenta del Concejo Mun¡cípal
Concepc¡ón cloña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los señores conce¡ales Emilio Armstrong
Delpin, Chr¡stian Paulsen Espéjo-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Patricie Garc¡a Mora, Joaquin
Eguiluz Herrera, Alex lturra Jara, Ja¡me Monjes Fa¡as y Ricardo Tróstel Prcvoste y voto de
rechazo del Concejal Héctor Muñoz Ur¡be.

4.- Oficio Ord. N"430 del 03.07.t8. Director de Construcciones. L¡c¡tación Públ¡ca lD N'2417-18-
LOlS

. R chard Van Der I\,4olen Cardenas

. N¡argarlta Be mar Campos

. Edgardo Belkáñ Bascur (S)

. [/lauricio Talpén Sanhueza

. Jovanka Alavanra IVIoreño

Representante D recclón Jurid ca
Representante D recclón de Conlrol
Representante D recclón de Planif cación
Representante de A caldia
Representanle D recc ón de Consfucc ones

La presente licrtación es financiada por la Subsecretaría de Desarrollo Reg onal, SUBDERE, bajo el
Programa de mejoramiento lJrbano y Equipamrento Comunal (PlvlU) y actuará como unidad técnica la
[¡uncipalidad de Concepción a través de la Dirección de Co¡struccioñes Posee un presupuesto

estimativo de N'1 $46.600.817.- IVA lncluldo y N'2 $52 146 8'12 - lva lncluido, según consta en

certificado de imputación presupuestara N'417 de fecha 15 de junio del 2018, que cert fica la
creación de la cuenta contable

Ofertaron en la plataforma del l\,,lercado P(rb ico fes empresas, pero sólo una dio fel clmplir¡iento a
las Bases Adm niskativas

La Com s ón Evaluadora presentó los sigu enles cuadros

9

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepc¡ón(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

El Director de Construccones rem te Acta Evaluación para la lctacóndenominada"N''l Repos¡ción
Pabe,lón de N¡chos N'9 Cementerio General y N"2 Reparación Ciérre con Pabellón Escala y
Nichos Cementerio General", e aborada por a Com s óñ Evaluadora que estuvo integrada porl

Los criterios de eva uación son Precio 80%, Plazo 15% y Cumplim ento de Requisitos Forrnales 50/o
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PONDERAC

Sr. Sécrétario Municipal de coñcepción(S), Don carlos Mar¡anjel Sánchez

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a García Mora

E Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisón Evaluadora y propone al Concejo adiudicar a
lctación ¿ a empresa Conslruclora e Invers¡ones ffl y R Compañía L¡mitacla, por un monto de

$42.186.041.-, IVA ¡ncluido, y un plazo de 75 dias para el Proyecto REPOSlClON PABELLON
DE NICHOS N'9 CEI\,IENTERlO GENERAL y por un monto de $51.555.022.-, IVA incluido, y

un plazo de 75 dias, para e Proyecro 'REPARACIÓN CIERRE CON PABELLÓN ESCALA Y
NICHOS CE|llENTERIO GENERAL'

La conceja a, Sra. García, consulta ¿cuántos nrchos son los que se reparan?

La Sra. Jovanka Alavan¡a, Profes onal de la Dirección de Construcciones señala que el p¡oyecto de
trata de dos pabellones de Nichos uno que t ene 60 y el otro 50 Nichos Quedan hacia la calle B¡ ceño
lado Talcahuano

4.1.- La Comisión de Haclenda aprobó por unanimidad adludicar la licitación a la empresa
Conslruclora e lnvers¡ones M y R Compañía L¡m¡tada, por un monlo do $42.186.04'1.-, IVA
inclu¡do, y un plazo de 75 dias, para el Proyecto "REPOSICION PABELLON DE NICHOS N" 9
CE[¡ENTERIO GENERAL'.

Como mis viejos están ahi en el cementerio general voy de repente a verlos naturalmente, pero quiero
decir que se ha moderñizado bastante el cemeñtero geñeral y lo oko que tiene un mejor aspecto,
aunque yo ño sé si se puede hacer lo que en otras partes hacen de pi.tar algunos nichos que son
bastantes antguos, porque lo encuenfo r¡uy bueno como parte de nuestra h storia y del patrir¡onio de
nuestro pueblo de nuestra ciudad y es por eso que preguntaba eso, pero en general tiene un avance
notor¡o asi es que es eso lo que querta manifestar

F
ú,

o

PRoVEEDOR
o
NI

1
Construclora E lnversiones M Y R Compañía
Limitada 42186 441 75

Conskuctora E lnversioñes [,] Y R Compañia Lim lada 51 555.422 75

PROVEEDOR

o

¿Alguna consulta?, en votación. abstención, rechazo se aprueba por 10 votos a favor el punto 4.1
10

N' 1 BEPOSICIO¡iI]',4§ELL§I§iDE N]CI{6§Ñ' 9 CEMENTERIO GENERAL
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Sra. Pres¡denta del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado,
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APRUEBA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE tA LICITACIÓN PÚBLICA ID N" 2417 ,18 LQl8
DENOI\¡INADA "N'1 REPOSICIÓN PABELLóN DE NICHOS NOg CEMENTERIO GENERAL Y N"2
REPARACIÓN CIERRE CON PABELLÓN ESCALA Y NICHOS CEMENíERIO GEIVERAL' A LA
EIVPRESA CONSTRUCTORA E INVERSIONES N4 ]/ R COIIPAÑIA LIIIIITADA, POR UN IIIONTO DE
$51 555.022.- IVA INCLUIDO, Y UN PLAZO DE 75 DIAS, PARA EL PROYECTO 'REPARACIÓN
CIERRE CON PABELLÓN ESCALA Y NICHOS CEIMENTERIO GENERAL'

El prcsenté Acuétdo |ue adoptado co¡1 él voto tavorable de la Presidenta del Concejo Municipal
Concepció¡l doña Fabiola f@ncoso Alvañclo y de los Concéjales Héctor Muñoz Ur¡be, Eñil¡o
Armstong Delp¡n, Ch¡¡sl¡an Paulsen Espejo-Panclo, Bor¡s Negreté Cañales, Aléx ltuÍ¡a Jata,
Patricia Ga¡c¡a Mora, Jaime Mon¡es Faúas, Joaquín Egu¡luz Hefiera y R¡caralo Ttóstel Prcvoste.

El CONCEJO IVIUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Ses ón de Concejo Ordinaria cetebrada eñ et día de
hoy; el oficio ordinário N0 430 del 03 de julio de 2018 del Director de Construcciones; la Comisión de
Hacienda N' 22 de 05 de ju io de 2018t los articulos 65 y 79 de la Ley N018.695 Orgán¡ca ConstitucionaL
de [runicipa idades, adoptó el siguiente Acuerdo.

www.concepcion,c

ACUERDO No 1l6l-59-2018

APRUEBA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID NO 2417.18.1Q18
DENOI\¡INADA "NOl REPOSICIÓN PABELLÓN DE NICHOS N"g CEMENTERIO GENERAL Y NO2
REPARACIÓN CIERRE CON PABELLÓN ESCALA Y NICHOS CEMENTERIO GENERAL" A LA
EIVPRESA CONSTRUCTORA E INVERSIONES fV] Y R COMPAÑ¡A LII\¡ITADA POR UN IVONTO DE
$42 186,041,- IVA ¡NCLUIDO, Y UN PLAZO DE 75 DíAS, PARA EL PROYECTO REPOSICIÓN
PABELLÓN DE NICHOS N" 9 CEI\4ENTERIO GENERAL'

Sr. Secrétario Mun¡cipalde Concepción(S), Don Carlos Madanjel Sánchez,

4.2.- La Comisión de Hacienda aprobó por uaaniñrdad adludicar la icitación a la empresa
ConstructoÉ e lñvers¡ones M y R Compañía L¡mitada, por uñ monto de $5'Í.555.022.-, IVA
¡nclu¡do, y un plazo de 75 dias, para et Proyecto REPARACIÓN CIERRE CON PABELLÓN
ESCALA Y NICHOS CEIVIENTERIO GENERAL',

Sra. Pres¡denta del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿Alg!na consulta? en votación abstenclón, rechazo, se aprueba por 10 votos a favor e punto 4 2

ACUERDO No 1162-59-2018

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN en la Ses ón de Concejo Ordinaria celebrada e¡ eldia
dehoyi el oficio ordinario N"430 de 03dejuliode2018del D rector de Conskuccones, a Comisión
de Hacenda N" 22 del 05 de lulio de 2018 los articlrlos 65 y 79 de la Ley N'18695 Orgánica
Constitucional de Nlunicipalidades, adoptó el s gu ente Acuerdo.

El presente Acuetdo fue acloptado con el voto favorable de la Prcsiatahta del Concejo Municipat
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvaftalo y de los Concejales Héctot Muñoz Ur¡be, Eñ¡lio
Arñsttong Delpin, Chrislian Paulsen Espejo-Panalo, Botis Negrete Canales, Alex ltufia Jara,
Pafric¡a García Mora, Jaime Monjes Fa as, Joaquln Egu¡tuz Hénea y Ricardo Ttóstel Ptuvoste.

Sr. Secretar¡o Munic¡pal de Concspc¡ón(S), Don Carloa Mar¡anjel Sánchez

5.- Se sol¡cita aprobar Suplementac¡ón Presupuestaria. Fondos SUBDERE.

El D rector de Adminislración y Finanzas solicita aprobar suplernentación presupuestaria por ingresos
efectivos provenientes de la Subsécretaría de Desarollo Reg o¡al y Adñinisfativo, correspoñdiénte
al Proyecto PMU-PAV I\¡ENTACION PASAJE VILLARICA ENTRE CALLE LIENTUR Y CALLE
LLAI[.4A, mo¡to que fue ingresado en arcas municipales el dla 03.07.2018, medante Orden de
lngreso N" 5966733 por la suma de $ 15.777.376.-

Por lo anterior, se solicita aprobar:

11
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5.1.- Suplementac¡ón Presupuestar¡a de lngresos y castos de la l.

Munic¡palidad de Goncepción, para el año 2018, por máyores ¡ngresos efect¡vos por la suma
de $15.778.000.- de la siguiente rñanera:

x§e
CONCEPCION

SUBT IfEN¡ ASIG SUBA §§A NGRESOS AUMENfA(IU$)
13 CXC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL

De Otras Enndades Públcás
Oe la Subsec¡etáíá de Desaro o Reg onalyAdr¡.
Prograña [lejoramienlo Urbano y Eqopañiento Comunát

002
001

003 P[4U-Pav meñtacióñ Pasá]e Villarica eñtE calle Leñiur y ete

TOTAL INGRESOS 15.774.-
SUBT ITEM ASIG GASfOS AUIITIENTA

a2
CXP INIC¡ATIVAS DE INVE

TOTAL GASTOS
15.774 -
15,778,.

SUBT ITE¡¡ AS]G SUAA SSA NGRESOS AUIVENTA(I\4$)
13 CXC ÍRANSFERENCIAS PARA GASfOS DE CAPIÍAL

De Otras Enldades Púb icas
De la slbsecrélári¿ de Des¿frolo Reg onary Adm
PrcqÉñá [¡éjorámienlo Urba¡o y Equipámiento Comunál
P[¡U-Pav menlacrón Pasaje Villar¡ca enke calle lienlur y ca¡e

TOTAL INGRESOS

03
002

001
003

15774-
15.778.-

SUBÍ IEI,I AS G GASTOS AUI\IENfA {MS)
31 CXP NICIATVAS DE INVERSION

TOTAL GASTOS
a2 ISJLE:

15,778,

El presente Acue¡do fue adoptado con el voto favorable de la Presidenla del Conce¡o Mun¡c¡pal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales Jaime Monjes Farías,
Joaquin Eguiluz Heüea, E¡ñilio Añstong Delpiñ, Chtístiañ Paulsén Espejo-Pando, Boris

La SÉ. Jovanka Alavania, Profesional de la Dirección de Construcciones señala que este es un
proyecto que ya fue ejecutado y corresponde a un pasaje que estaba sin pavirnenlar al lado de la
Laguna Lo Custodio.

La Comisión de Hac enda aprobó por unanim dad la Sup emenlación Presupuestaria de lngresos y
Gastos de la L N¡un c¡pa ¡dad de Concepclón paraelaño2018, por mayores ngresos efectivos por la
suña de $15.778 000.-

SÉ. Presidenta del Concejo [Iun¡cipal de Concépción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Ha solcitado la pa abra el concejal Ricardo Tróstel

Sr. Concejalde Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste

Solo para destacar o imporlante que ha sido el proyecto Qulero Mi Barrio en el sector de a Laguna Lo
Custodio en donde por un lado se ha mejorado bastante el enlorno, tenemos un nuevo parque allf
akededor de la laguna, tenemos una nueva sede socal y se han pavimentado muchísimas cales que
hasta ahora erañ callés de terra entonces deslacar este proyeclo que fue inicado en e gobierno de la
presidenta Eachelet alli en el sector Lo Custodio y que ahora vemos todos os frutos de como ha
mejorado el entorno y como ha mejorado e entorno de ese sector, muchas gracias.

Sm. Prcsidenta del Concejo llrun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

¿Alguna consulta?, en votacióñ, abstencrón, rechazo, se aprueba por'10 votos a favor

acuERDo N. ll63-59-2018

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Ses ón de Concelo Ordinara celebrada en el dia
dehoy; La com s ón de Hac enda N" 22 del 05 de ju o de 20T8; articu os 65 y 79 de a Ley N"18 695
Orgánlca Consutuc ona de [,4unicipa dades. adoptó e s gu ente Acuerdo.

APRUEBA SUPLEI\,IENTACIÓN PRESUPUESTARA DE INGRESOS Y GASTOS OE LA I.

I\'UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN. PARA EL AÑO 2018, POR IIIAYORES INGRESOS
EFECTIVOS POR LA SUN¡A DE $15.778.000.- DE LA SIGUIENTE IVIANERA:

03

72
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Negfete Canales, Alex ltuÍa Jara, Alex lturra Jara, Héctor Muñoz Ur¡be y Ricardo Tróstel
Paovoste.

5.2.- Suplementación Presupueslaria de lngresos y castos de ta l. Mun¡cipal¡daal de
Concepc¡ón, para el año 2018, por est¡mación de mayorcs ¡ngresos por la suma de 99.058.000.-
de la siguienle manera:

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad Suplementación Presupuestaria de Ingresos y
Gastos de la I Muñcpalidad de Concepción, para el año2018, por estir¡ación de mayores tngresos
por la suma de $9.058.000 -

Sra, Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado,

¿Alguna consulta?, en votacón, abstención, rechazo, se aprueba por'10 votos a favor

ACUERDO No 1164-59-2018

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinara celebrada en eldia
dehoy; La comisión de Hacienda No22 del 05dejuiode2018,artículos65y79de aLeyNo18695
Orgánica Coñstituconal de Mun cipal dades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA SUPLENIENTACIÓN PRESUPUESTARA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I

IIIUNICIPALIDAD DE CONCEPCÓN, PARA EL AÑO 2018, POR ESTIMACIÓN DE MAYORES
INGRESOS POR LA SUIV]A DE $9,058,000, DE LA SIGUIENTE N,4ANERA:

§&
c0Nc§p§roN

El prcseñté Acuefdo fué adoptado con el voto favonble de la Prosídenta del Concejo Municípal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso A[vaÍado y de los Concejales Jaiñe Monjes Farías,
Joaquin Eguiluz Hefte¡a, Emíl¡o Annstrotlg Délpi¡1, Chtístian Paulsen Espejo-Pando, Bor¡a
Negrete Canales, A[ex fturra Ja¡a, A[ex ltuÍra Jara, HéctoÍ Muñoz Uibe y Rícardo Írástel

Sr. Sécretar¡o Mun¡c¡palde Concepc¡ón(S), Dori Carlos Mar¡anjel Sánchez.

6.- Se sol¡c¡ta aprobar Mod¡f¡cac¡ón Presupuestar¡a. Pago senlenc¡a Causa Rol C660-2017.

SUBT ITEÑ¡ ASG SUBA SSA INGRESOS AUME
CXC TRAN SF ERENCIAS PARA GASIOS DE CAPITAL
De Otras Entdades Públcás
De á Subsecrel¿ria de Desaro lo Req o¡a yAdm
Proqrama ¡¡e oram enlo Urbáno v Equ p¿m ento Comura
Pft4u-p¡viñentacóñ Pásá]e Vi árca enlre ca e Le¡tur y calre

TOTAL INGRESOS

13

001

03
002

003

9 49!r
9.058.-

GASfQS§UBT ITEM ASIG
CXP INICIATIVAS DE INVERSION

TOTAL GASIOS
l s5!i
9.058.-

31

02

AUMENTA([4$)SUBT ITEi¡ ASIG SUBA SSA NGRESOS

CXC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAP¡TAL
De Otras Enldades Públicás
De la Subsecreta.íá de DesaÍolo ReglonályAdm
P¡ogama l¡ejorámienro Urbáno y Equipamiento Comunat
PIM U-Pav menlac ón Pasáje Vllarica ente calle Leñlur y cale

TOTAL INGRESOS

13
03

!02
001

9 058-
9.058.-

CXP INICIAÍVAS OE INVERSION

TOTAL GASTOS

AUI¡ENTA (MS)
31

a2 9_a!€i
9.058,-

El Director de Administración y Finanzas informa que, a lravés de correo electrónico, el abogado,
señor José Luis Padilla pone en conocimiento que la I l\,,lunicipalidad de Concepción ha sido
condenada en mérito de la causa C-660-2017, caratulada "García con Constructora LFM Limitada",

13

Sr. Secretar¡o lvlun¡c¡pal de Concepción(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.
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debieñdo pagar la suma de $21.464.100.- por o que, con la fnalidad de dar
cumplimlento a lo dispuesto en la referida sentencia, es que solicita dispoñlbiidad presupuestaria

Por no contar con disponib I dad presupuestaria en el item 26.02 denorninado "Compensactones por
daños a terceros y/o a a propiedad", se so icita aprobar:

Mod¡ficac¡ón Presupuestada de Gaslos de la l. lvlun¡cipalidad de Concepc¡ón, para elaño 2018,
por la suma de $21.500.000,- de la sigu¡ente manéra:

SUBT TEI\I AS G SUBA SSA GASTOS AUI!1ENTA(i¡$)
26 CXP OTROS GASTOS CORRIENTES

Comp6nsáciones pordaños a ter@¡os y/ó a a propiedad
TOTAL GASTOS

a2 4!qar
21.500.-

SUBT TEIV ASIG GASTOS DIS¡¡INUYE
([¡s)

31 CXP INICIATIVAS OE INVERSION

TOTAL GASTOS
a2 al"!!!.

21,500..

A contrnuación, se presenta e comportañ ento presupuestario al 05.07.2018

I

Cód¡go
vigente $

Obligáción
$ gac. $

Saldo
Dispon¡ble §

26.4? 4T 568 000 36 935 344 0 4 632 656

31 02 004 005.099 Proy. N4ejor. y

Habil. Espac.

Dislribuir

664.871 000 0 0 664.871.000

El concejal, Sr. Negrete consulta ¿de qué se trata esta sentencia?

La Srta. Jánette Cid, Abogada de la Direccióñ Jurídicá pone en conocimiento que se trata de una

sentencia a causa de una demanda de lna trabajadora qle se cayó m entras prestaba serv¡cios de
aseo para la Conslructora LF¡,4 Limitada en un proyecto ejecutado en el Cementerio General de
Concepcióñ. La empleada démañdó a la er¡presa, pero ésla a a fecha no ha pagado por lo que se
condenó al munlclpio por ser solidaria y subsidiariamente responsable

La Comisión de Hacienda aprobó por unanirnidad la lvlodifcacón Presupuestaria de Gastos de la L

[Iunicipalidad de Concepción, para elaño 2018, por la suma de S21.500.000.-

S.a. D¡rectora Jurid¡ca de Concepc¡ón, Doña X¡mena Torrejon Cañtuada.

Buenas tardes conceja es y concejalas, presidenta, en el registro de contratistas no hay un registro de
inhabilidad a propósito de esta situación, pero lo que si le puedo menclonar es que nosotros en esta
causa fuimos coñdenados solidaria y subsidiaaiañente, ósea teñíamos que pagar si o si péro vamos a
repetir en cuanto a La empresa y estamos iniciando as accones judiciales para qle la empresa los
re ntegre.

Sra. Pres¡denla del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Me gustaría hacer una consulla a la señora Asesora Jlrridica qle pasa con esta ernpresa porque claro
nosotros tenemos é deber de cumplit pero esta empresa quéda con a gún tipo de DICOIV enke comilas
porque por el hecho de no cumplir lo que e correspondia a ellos nosotros tenemos que asumr
necesariarnente puede seguir ten endo contTatos con nosotros o quedar con sus papeles manchados
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Precisamente pensaba en consutár o mismo la repetición en contra de la constructora qle creo que es
fundar¡entaly me parece muy bien que asi se haya hécho gracias

Sr Concejalde Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

Gracias, buenas tardes, lo que querla preguntar es quien financio esta obra quien licitó, fue SEIVICO
fuimos nosotros, ¿quién licito esto?, fue el cementerio ¿verdad?, y proponer que presenteños alguna
acción adminishativa en contra de esta empresa para suspendela del reg stro de contratistas por esto,
porque nosotros estamos pagando en realidad atgo que debieron haber pagado ellos y nos puede volver
a pasar, por eso, saber que podemos hacer a nivel administrativo para suspenderos para que no
vuelvan a trabajar con nosotros y si licitó SEMCO o nosotros.

S.a. Directora Ju d¡ca de Concepc¡ón, Doña X¡mena Torrejón Cañtuar¡a.

En relación a la primera consulta hayque estudiar la modificación a regstro de contratistas porque las
causales de exclusión de nuestro regstro que además ir¡pactañ a la empresa en todas las otras
comunas doñde se han requerido los cerlif¡cados de estar inscrltos en la muñicipalidad, hay que revisarla
bien, esta es lna materia que tieñe una naluraleza distinta en general en el registro de contratistas las
causales de excJusión dicen relación con los comportam entos constructivos y de obras, pero podemos
estudiar la posibilidad de que a propósito de un ncumplimiento de una senlencia pudiera también quedar
como una causa de exclusión lo vamos a estudiar, en re ación a la segunda pregunta la demandada fue
la municipalidad y nosotros fuimos los que ltctamos.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Joaquín Eguiluz Herrcra.

S se plede tor¡ar coT¡o un incumpimento sus trabajadores por parte de a er¡presa el no responder
ante esta demanda que puso esta señora Garcia como lralaa de levarlo para esta área

Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Joaqu¡n Eguiluz Herrera.

Lo que pasa que la obra esta ejecutada

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patric¡a carc¡a Mo¡a.

El tema es de qué manera sancionaT a la empTesa cuando ocurrc cualquier tipo de cosa, la obligación
primera era de la ernpresa ¿no es cierto?, entonces ¡o curnplió, por lo ta¡to, liene que quedar en un
aspecto así que él municipio naturalmente la dejara de lado porque si nosotaos no hacemos nada y

siguen quedañdo en la impunidad bueno s mp emeñte pueden venir otros abusos más, así es que yo por
1o menos exijo que haya algún tipo de sanción, ahora yo no sé frente altema legal si este hpo de casos
en ofas oportunrdades ha srdo favorable a mJnrcrpro o no

Sra. D¡rectora JuÍd¡ca de Co¡oepc¡ón, Doña X¡mená Torrejón Cántuar¡a.

Avet primero que todo q!iero hacer una aclaración, lambién hay obigación de muñicipio la ejecución
de esta obra como pueden ser iñcumplimentos respecto del resguardo de los fabajadores también
recae en el municip o, por esa razón la condena es solidar a es por esa razón que teneos que pagar los
dos o subsidiaria si es que no paga uno paga el otro y las relaciones entre los condenados se ven en Lrn

juicio aparte, por lo tanto tambén somos responsables de que los contratos que se ejecutan por paate de
nuestros contratistas se realicen de buena manera y aquí en los dichos del k¡bunal hubo una negligenc¡a
en a ejécucón del confalo y la persona sufrió un accidenté severo y reitero lo que mencione al señor
concejal Eguiluz de que vamos a estudiar de que ap iqle alguna med da para que se incorpore alguna
sanción en el regislro de conhátistas.

Sr. Conceial de Concépción, Don Chr¡st¡an Paulsen Espeio-PaÍdo.

I\/uy breve, me imagino que no tieñe nada que ver e servcio de aséo solicilado y licitado coñ e seNicio
de aseo que tenemos nosotros como municipalidad, no sé porque la municipalidad no podría haber
prestado los seNicos de aseo siendo que el cementerio igua pertenece al municipio a través de as
caracteristicas que esta instilución tiene y respecto de lo otro evidenteñente es preocupante de que

nosotros hubiérarnos tenido responsabilidad en el accidente en consideración a la falta a lo mejor de

supeNisión o supervigilancia respecto al desarrollo del conlrato suscrilo entre las partes razón por la cual
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y concuerdo plenamente a que el acuerdo entre las partes se legue ante los
hibunales y los triblnales dirán si hubo o no negligencia de una de elas, de hecho se trata de un
accidente que es un tema bastante complicado de as gnar a una u otra parte, gracas

Sra. Directora Juríd¡ca de Concapción, Doña X¡mena Torrejón Cantuar¡a.

Esto es aparte delcontrato de aseo, esto esta enmarcado dentro de la ejecución de la obra aseo en ese
contexto y tañbiéñ aclaro que fue en la 'última etapa de la ejecución casi en los de la obra, no habja sido
entregada y no habla sido récib da todavia por el municipio pero fue casi en los últimos dfas.

Sr, Concejal de Concepc¡ón, Don Jaime Monies Farías.

Gracias pres denta, a verdad es que hasta el último moñeñto y e contrato dura hasta el último dia y que
bueno tar¡bién por otro lado de que tamb én que sea ási por los trabajadores, lamentable por esta ey de
subcontrataciones porque de repente quedan en a indefensón y gracias a ello puedén optar a esta
opción de que a través del ¡nunicipio poder tener el juicio favorable hac a el lrábajador, o que no imptica
de que nosotros no intentemos recuperar esos recursos y de alguna manera igual cumplir¡os con la
supervisión de esa obra, pero indepeñdiente de eso hay que realizar las acciones judiciales para que la
empresa respondá porque un accidente parte de una obra nadie se va a querer accidentar pero
indudablemente que tenemos que katar de Tecuperar esos recursos ya que a responsable difecta es la
empresa, dar la pelea, para eso te¡emos abogados expertos en elterna dentro del munic¡pio que pueden
revisar si podemos rescatar estos recuÉos, pero es un accidente y algo de que nadie se va a querer
accidenta( por lo tanto, en esa premrsa igual ocurren y que bueno que el trabajador tenga la pos bilidad
de que pLreda ser indemnizado coño corresponde y me imagino que los tribunales darán en favor de él
por algo tiene que haber sido por alguna negl gencia de la obra o algo t ene que habér ocurrldo por algo
fue favorable hacia elfabajador a indemnización, eso nada más.

Sra. O¡rectora Jurídica de Concépción, Doña X¡mena Torrejón Centuar¡a.

So o aclarar que los expertos en juicio son los abogados de la dirección.

Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Egu¡luz Herrcra

Gracias, p.oponer suspender de registro de confatistas a la empresa hasta que termine.... ¿repl¡ca la
Tlaman lá accióñ judicial que emprendemos ahora como municipjo en contra de a empresa?... hasta que

termine la demanda porque en los hechos nosotros estamos pagando como muncpio S21 millones que

debieron haber pagado ellos, séría absurdo adjudicarles otra obra mientras no los pague lo que nosofos
hemos pagado por ellos, una opción es sacarlos del registro de coñtratistas, eso por una parl-a, segundo,
que ¡osotros tengamos que pagar hoy día estos $21 millones pesos es por una negligencia de ia
empresa, por lo tanio también hay una negligenca de la parte técnica que ¡o fscalizó que la empresa
cumpla con las normas de seguridad, entonces mi pregunta también es esa, ¿nosotros estamos
haciendo alguna investigación sumar¡a? por este accidente que nos va a nosotros a pagar $21 millones
pesos a esta trabajadora que trabajaba para la empresa, preguntar eso, ¿se están siguendo as
responsabilidades adm ñiskativas?, ¿hay algún sumario? y proponer la suspensióñ de la empresa en el
registro de coñtratslas hasta que por lo menos termine a demañda que tenemos que emprender para
poder recuperar los $21 rnillones de pesos.

Sra. Directorá Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torreión Centuaria.

_w.
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La proposición como reitero la vamos a estudiar, yo no tengo a la v sta el reglamento de contratistas y
e¡tiendo de que estamos haciendo un sumario administrativo sobre a materia, pero se lo voy a confrmar
concejal, voy a aver¡guar inmediatamente.

Sra. Presidenta del Concejo Mt¡ñ¡c¡pal de Concep6¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado

¿Algu en tiene alguna otra consulta sobre este tema?, Concelal Negrete

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Boris Negrete Canales

Bueno so amente para poder complementar, creo que igualmente nos estamos adelantando en una

situación, porque si bien aqui a empresa tieñe responsabilidad eso sin duda porque es a empresa
quien tiene la responsabiidad diecta porque es la ejecutora obviamente aquí tiene una mandañle
que es la munlcpalidad y nosotros me imagino que se habrán tomados los resguardos como
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muñic p o las un dades f sca zadoras correspondientes, pero eso va a tener
que deterrninarse la devolución de los d neros en este caso y una vez que eso este zanjado por el
tribunal y que esperemos que ojala sea ási y que se realicen las fiscalizaciones correspondientes y se
deberá remitir la totaldad del monto por parte de a empresa y se puedan establecer sancones o
buscar algún tipo de sanción que se puedan aplicar a esta empresa, ya sea algunas de las que se
hán conversado u olras, pero creo que eso es iñportante conocer el resu tado del primer litig o para
ver en definitiva sl nos van a tener que devolver todo e dinero o quizás el tribunal lenga alguna
mirada distinta de que sea la mitad o algún porcentaje del m smo, eso gracias.

Sra. Presidenla del Concejo llJlun¡c¡pal dé Concepc¡ón, Ooña Fabiola Troncoso AlvaÉdo.

l\¡uchas gracias Concejal Negrete, ¿a guien más quiere hacer uso de la palabra?, Concejala Garcia
su segunda intervencón.

S¡a. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a García lllora.

Que gánas de continuar con este tema qUe es super nteresante potque me alegro montones porque
que se haya ganado la demanda por esta situación accideñtal mientras ellas prestaba servicios de
aseo en a empresa LFIV, la cosa es que nosotros también tengamos el resguardo frente a cuálquier
accidente pero ahi hay un problema y ese problerña surge con el tema del co¡tralo con la l\¡Fl\¡,
entonces va a ver que esperar pero también el municipio tiene que tomar sus precauciones en torno a
esto y que se de eso de mañera firme de lal manera que los otros contratstas que puedan venir de
ese tipo lo que tienen que haceT y lo que claramente tenian que haber echo la empresa con la
trabajadora gracias.

Sra. Pres¡denta del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado,

Ivluchas gracias conceiala Garcia, tiene la pa abra ñueska Asesora Jurldica

Sra. Dir€ctora Juríd¡ca de Concopc¡ón, Doña X¡mena Torrejón Cantuaria

¿alguien más qu ere hacer alguna consulta?. pasamos a votac¡ón éntonces, abstenciones, rechazos,
se aprueba por'10 votos a favor.

acuERDo N. 1165-59-2018

E coNcEJo MUNIcIPAL DE coNcEPclóN, en a Sesión de Concejo ordinaria ce ebrada en e día
de hoy; la comisión de Hacienda N"22 del 05de jullode2018; artículos 65 y 79 de a Ley N'18.695
Orgánica Constitucional de lV!uniclpalidades, adoptó el siguie¡le Acuerdo.

APRUEBA ¡,loDIFICAoIÓN PRESUPUESTARIA DE GASToS DE LA I. MUNIoIPALIDAD DE
coNcEPc ÓN, PARA EL AÑo 2018, PoR LA SUI\¡A DE $21.5OO.OOO - PARA PAGo SENTENCIA
CAUSA ROL C.660.2017 DE LA SIGUIENTE MANERA:

SUBT TEI\¡ ASIG SUBA SSA GASTOS AU¡,1ENTA([¡$)

26 CXP OTROS GASfOS CORRIENfES
Compensáciones pordaños a lereros y/o ¿ la propied¿d
fofaL GAsfos

02 21 500
21.500.-

SUBT ITEM ASG GASTOS D S[4 NUYE

a2
CXP INICIATIVAS OE INVERSION

fOTA! GASfOS
2t 500 -
21.500.-

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favorablé dé Ia Présidénta del Concéjo Municipal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y dé los Cohcéjalés Jaime Monjés Fdias, Joaquín
Eguiluz Herrera, Emilio Annstrcñg Délpin, Chtistian Paülsoñ Espejo-Pando, Botis Negréto
ca¡1ales, Alex ltufta Jara, Alex ltura Jah, Héctot Muñoz Ur¡be y R¡cardo Ttóstel P¡ovoste.
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Esta fue una situación bien especal. aquí e accidente se prcdujo el día de la inauguracón del
crematoTo, fue cua¡do se estaban haciendo las laboreas de aseo para la ceremonia de inauguracrón,
no estaba rec bido formalmente por e inspector lécnrco de la obra, hay !n problema de diseño,
porque eran muy pequeñas o no hay barandas de resguardo

Sra. Prés¡deñle del Concejo lvl!nicipal dé Concepción, Doña Fabiola T¡oncoso Alvarado.
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Sr. Secrctario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Cartos Mar¡aniel Sánchez.

7.- Sé sol¡c¡ta aprobar Mod¡f¡cac¡ón PresupuestaÍa. Provis¡ón Servic¡o de Sala Cuna

El Director de Admin sfación y Finanzas informa que, efectuados los análisis correspondientes al
pago de Servicio de Salas Cunas, para las funcionarias municipales que tengan hijos menores de dos
años.

La situac ón actua es a s quiente

a) se mantene relación con la Sociedad de Educación Rayun Ltda. por la suma de $2BO.0OO.
mensuales, correspoñdiente al hijo de la fuñcionaria Ada Ebensperger.

b) Pago de Bonos compensalorios de sala cuña coÍrespondiente a cuatfo funcionarias, por a suma
mensual de $280.000.- c/!, lo que hace un gasto mensua de $1 120.000.-

Los pagos se han efectuado hasla el mes de mayo de 2018 Ten¡endo presente que et gasto
mensual es por la suma de $1.400.000.-, se proyecta un gasto hasta el mes de diciembre de
2018, por la suma de $8.400.000.-

Por no contar con dispoñ biidad presupuestaria para en el ítem 22.08 008 denorñ nado "Salas
Cunas y/o Jardinés lnfántiles se solicita aprobar:

Modif¡cación Presupuestada de Gastos de la l. Municipalidad de Concepc¡ón, para el año
2018, por la suma de $10.000.000.- de la siguiente manera:

SUBÍ ITEI\¡ ASG SUBA SSA GASTOS AUt¡ENTA(¡¡S)
22 CXP EIENES Y SERVICIOS DE CONSUIllIO

TOTAL GASTOS
03 10 000

10.000.-
SUBT f EI'¡ AS G GASTOS D SIVI NUYE

31 DE INVERSION
a2

TOTAL GASTOS
t0 000 -
10.000.-

A continuación se presenta el cor¡portam ento presupuestaro a 05 07.20T8

cód¡go Denominación
vigente S

Obligac
ión $

Preobligac.
$

Saldo
Disponible $

22 08 008 Salas Cunas

nfantiles

10.000.000 7 017 -8

80.-
2982120. 0

3T 02 004 005 099
Habil. Espac.

Distribu r

664 871 000 0 0 664.871.000

La Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad la l\4odificación PÍesupuestaria de castos de la l.
lvlunacipal¡dad de Concepción, para elaño 2018, por la suma de $'10.000.000 -

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Coñcepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado,

¿alguieñ r¡ás quiere hacer alguna consulta?, Concelala Garcfa.

Sra. Conce¡al de Concepc¡ón, Doñe Palric¡a García Mora.

Quiero preguntar siesle beneficio también se da a los funcionarios de salud, a los funcionarios de la
educación o es solamente para la municipa idad de concepción.
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Sra. Directora Juíd¡ca de Concepción, Doña Ximena Torrejón Cantuar¡a.

E beneficio se da en todas las dependencias rnunicipales, en salud, educación y en el municipio
propiar¡ente tal

Sra. Pres¡dente del Concejo Muñic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿alguien más quiere hacer alguna co¡su ta?, pasamos a votac ón entonces, abslenciones, rechazos,
§e apruebá por 10 volos a favor

ACUERDO N" l l66-59-2018

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord naria celebrada en eldta
dehoy; la comisión de Haciendá N"22 de 05dejulode2018,artículos65y79delaLeyNo18.695
Orgánica Constilucional de [¡unicipalidades adopló el siguiente Acuerdo.

APRUEBA I\4ODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA I I\¡UNICIPALIDAD DE
CONCEPCIÓN, PARA EL AÑO 2018, POR LA SUI\¡A DE SlO.OOO OOO - PROVISIÓN SERVICIO DE
SALA CUNA. DE LA SIGUIENTE I!'IANERA

SUBT TE¡,¡ ASIG SUBA SSA GASTOS AUIlIENfA(MS)
22 CXP BIENES YSERVICIOS DE CONSUMO

TOTAL GASTOS
0€ 10 000 -

10.000.-
SUBT TE¡¡ ASIG GASTOS DISfVINUYE

(M$)
31 CXP INICIATIVAS OE lNVERSION

TOTAL GASÍOS
a2 l0 000 -

10.000.-

El presenfe Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta clel Concejo Mun¡c¡pal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y cle los Concejales Ja¡rne Monjes Farias,
Joaquín Eguiluz Herrerc, Emil¡o Armstrong Delpin, Christ¡an Paulsen Espejo-Pando, Bor¡s
Negrcle Canales, Alex ltu¡¡a Jara, Alex lturra Jara, Héctor Muñoz Uribe y Ricarclo Tróstel

Sr. Secretar¡o Munic¡pal de Concepción(S), Don Cárlos Marienjel Sánchez,

fenemos elacta de la comisión de hacienda No 23 de 12dejuiodel2018 Presidió la Reunión Señor
Alex lturra Jara Asistieron los Concejales señores Jame l\,4onjes Farías, Emilio Arrnskong Delpin,
As stieron los Funcionarios IVlunicipales l\,4iguel Ángel Carrasco IVarambro, Drrector de Administrac¡ón
y Fiñanzas, Rosaro Buslos Lira, Diectora de Administracón de Salud Nlunrcipal, Hernán He¡riquez,
Profesional de a DAEI\,4, Janette Cid Aedo, Abogada de la D rección Juridca Jovanka Aavana
¡,4oreno, Profes ona de la D rección de Construccones, Carlos Monsalves, Funcionario dél Dpto. de
Renlas y Patentes Mun cipales, I\¡aurcio Talpén Sanhueza, Profesional de la Administración
lvlunicipal Evelyn Reyes Henriquez, Profesional Dpto de Conlab ldad

w
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l.- Memo N'3339 de|28.06.18. Directorde Construcc¡ones. Solic¡ta Aprober Suplementación
Presupuestar¡a.

El Director de Construcciones rnforma que mediante Resolución Exenta N'270112018 de\28.02.18.
de la Subsecretaria de Desarrollo Reg onal y Administrat vo se aprobó proyecto y recLrrsos del
Programa de Mejoram ento Urbano y Equipar¡iento Comunal/ Emerge¡cia Concepc ón e s¡guiente
proyecto:

.Construcción Sede Social Lomas de Bellav sta", por la suma total de $59 999.999.-, correspondiendo
para elaño 2018, la suma de $35.999 999.- y os otros $24.000 000.- restantes para el año 2019.

Por lo anterior, se solicita aprobar:

Sr. S€cretar¡o Munic¡palde Concepción(S), Don Ca os Madanjel Sánchez.
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La Sra. Jovanka Alavania, Profesional de la Dirección de Construcción señala que con la aprobación
(creacón) del cód go, ya se puede comenzar con el proceso de lcitación y que los fondos llegáñ e¡ la
médida que se preseñteñ las facturas, agrega que esta sede es simrlar a las qle ya se han

construido, es decir en madera y con revestim¡ento de siding; esta sede quedará aledaña a la

I\Iulticancha que se encue¡tra en Avda Los Presidentes.

La Comis¡ón de Hacienda aprobó por unanimidad ]a creación del código y deñominación:

www.concepcion.c

l.l,- Creac¡ón del Código y Denom¡nac¡ón

coDtGo OENOMINAC¡ON

31.02.004 007.014 PI\,1U.CONSTR,SEDE SOCIAL LOIüAS DE BELLAVISTA

El concejal, Sr. Monjes, consulla si co¡ esto ya se puede lc tar

31 02 004 007.014 P[¡U.CONSTR,SEDE SOCIAL LON4AS DE BELLAV STA

Sra. Prcs¡dente del Concejo ll,lunic¡pal de concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

La Comisión de Hacienda aprueba por unan midad la Suplementación Presupuestaria de Ingresos y

Gastos de la l. fvlunicipá idad de Concepcjón para el año 2018, por estimación de mayores ingresos
por a sur¡a de$36.000.000.-
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El presenté Acuérdo fue adoptaclo con el voto favorable cle la PÍesiclenta clel Concejo Municipal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Jaime Monjes Farías,
Joaqu¡n Egu¡luz Herrera, Emil¡o ArmstÍong Delpin, Chtist¡an Paulsen Espejo-Pando, Boris
Negrcte Canales, Aléx ltuffa Jara, Alex lturra Jara, Héctor Muñoz Ur¡be y Ricardo Tróstel

¿Algu en más q!iere hacer alguna consulta?, pasamos a votación ento¡ces, abstenciones, rechazos,
se aprueba por 10 votos a favor.

SUBÍ ITE¡/I ASIG SUBA SSA INGRESOS AUt¡ENTAIMS)
13 CXC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL

Oe Otrás Entidades Púb icas
Dé la Slbsécretaria de Desarolo Regonal, Adm
Programá [¡e]o6mle¡to urbaño y Equipañ ento comunal
P[¡U-Conslrucción Sede Socia Lomas de Belavista
TOTAL INGRESOS

03
aa2

001

008 36 000 -
36.000.-

SUBT !TEI\¡ ASIG GASTOS AUIlIENTA (l\,lS)

31 CXP INICIAÍIVAS DE INVERSION

TOTAL GASTOS
02 3.q_!.a.qj

36.000.-

ACUERDO N.'1167-59-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en a Sesión de Concejo Ordinaria ce ebrada en e dia
de hoy; Ordinario N" 3339 de fecha 28062018 de D rector de Construcciones, a comsón de
HaciendaN023de 12dejulode2018 articulos 65 y 79 de a Ley N'18695 Orgánca Constilucona
de lvlunic paldades, adoptó el sigu ente Acuerdo.

APRUEBA LA CREACIÓN DEL CÓDIGO Y DENOM NACIÓN

coDtGo DENOIMINACION
31 02 004 007 014 P[,4U CONSTR SEDE SOCIAL LOI\,4AS DE BELLAVISTA

1.2.- Suplementac¡ón Presupuestar¡a de lngresos y Gastos de la l. Mun¡c¡pal¡dad de
concepc¡ón para el año 2018, por est¡mac¡óñ de mayores ingresos por la suma de$35.999.999.-
de Ia s¡gu¡ente manera:

sr. Secretário Mun¡c¡palde Concepc¡ón(S), Don carlos Mar¡anjel Sánchez.
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Sra. Prcs¡dente del Goncejo Munic¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

ACUERDO No 1168-59-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord naria celebrada en eldia
de hoy; Ordinario N" 3339 de fecha 28.062018 de Director de Construcciones, la comsón de
HáciendaN"23de l2deluliode2018; artículos 65 y 79 de la Ley No']8.695 Orgánica Co¡stitucona
de l\4unicipalidades, adoptó el s guiente Acuerdo.

APRUEBA SUPLEMENTAC ÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I,

I\¡UNICIPALIOAD DE CONCEPCIÓN. PARA EL AÑO 2018 POR ESfIMACIÓN DE IV]AYORES
INGRESOS POR LA SUI\,14 DE S36 OOO,OOO - DE LA SIGUIENTE I\i]ANERA.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Carlos Mar¡aniel Sánchez.

¿Alguien más qulere hacer alguna consulta?, pasamos a votacón entonces, abstenciones, rechazos,
se aprueba por 10 votos a favor.

2.- Of¡c¡o Ord. N'517 del 10.07.18. Jefa de Patentes y Rentas Iunicipales. Solicita Traslado de

Patenle Rol 4-892

El prcsenle Acuetdofue adoptado con el voto favorable de Ia Pres¡denta del Concejo Mun¡cipal
Concepción doña Fab¡ola Trcncoso Alvaftdo y de |os Concejales Ja¡ñe Monjes Faias,
Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Emilio AÍmstrong Delp¡n, Chrstían Paulsen Espejo-Pando, Bois
Negrete Canales, AIex lturrc Jata, Alox lturra Jara, Héctor Muñoz Ur¡be y Ricardo Ttóstel
Ptovoste.

NOII¡lBRE
CONTRIBUYENTE

TIPO DE

PATENTE
otREcctoN

OBSERVACIONES
tN cto

fRA[1ltE

RODRIGO ANDRES

tv N [vE RCAOO
coN

ALCOHOLESI
ARf,3, LET&A H)

Ley 19.925

TRASLAOO
DESDE

GENERAL

LOCAL

UBICAOO EN:

N'2496

LA SECRETARIA MUNICIPAL

A TRAVES OEL ORD. N'940
DEL 23 05 18 INFORMA OUE
SOLICITó LA OP NIÓN A LA
JUNTA DE VECINOS

"GENERAL BAQUEDANO",
OE CONFORMIDADA LO

ESTABLEC]DO EN LOS

ART 65 LETRA O) OE LA LEY
18.695 Y 43 N'1 LETRA F)DE
LA LEY 19,418 Y
PRONUNCIAI\¡IENTO
JURIDICO, SEGÚN OFICIO
N'371, DEL I5 DE MAYO DEL
2018, OBfEN¡ENOO
RESPUESfA NEGAfIVA
PARA DICHO ÍRASLADO A
ÍRAVÉS OE EMAIL DEL
16 05 13

AUMENTA(M5)SUBT ITEM AS G SUBA SSA INGRESOS

CXC fRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAP¡TAL
De Olres Eñtdádes Públcas
Dé le Subsecrélaía dé Desaro o Reo on¿lvAdm
Pro9Ema N4ejoramiento Uóáno y Equpámierto Com!na!
P[¡U-Constru.ctón SedeSocal Lomasde BelLavisla
TOTAL INGRESOS

13
03

001
003 36 000 -

36 000.-
GASfOSSUBT ITEM ASIG rürs)

TOTAL GASTOS
36 000 -
36.000.-

CXP INICIATIVAS DE INVERSION31
02

21

002

20 04.18
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Por lo anterior se so icita aprobar el .Traslado de patente giro: l\linimercado
con Alcoholes, Rol 4-892 del co¡fibuyente RODR|GO ANDRES |\,|ORAGA ULLOA. desde cenerat
Novoa N'598 al oca ubicado en patrtcio Lynch N"2496, de esta comuna'.

La Comisión de Hacienda aprobó por unanimidad eL Traslado de patenté giro: Nlinimercado con
Acoholes, Rol 4-892; del contribuyenle RODRTGO ANDRES MORAGA ULLOA, desde cenera Novoa
N"598 al ocal ub cedo en Patrtcio Lynch N'2496, de esta coÍtuna .

Sra. Ples¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiota Trorcoso Alvarado.

¿Alg!ien r¡ás quiere hacer alguna co¡su tá?, Concejata Garcia.

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patric¡a García Mo¡a.

Lo rechazaré por a msma causa que lo he rechazado siempre, hay una opinión de la junta de
vecinos, ellosvven y sienten o que pasa con este tipo de locales, asi es que atengo a lo que dice la
junta de vecinos aunque ¡o sea v nculante.

Sra. Pres¡denla del Concojo lvlunic¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿alguien más quiere hacer a guña consulla?, pasamos a votación éntonces, abstenciones, rechazos,
se aprueba por 6 volos a favor y 4 rechazos.

ACUERDO No 1169-59-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada en et día
dehoy e oficio ordinario N" 517 del l0dejuliode20lSdelaJefadePatentesyRentas; a Coñisión
de Hacie¡da N' 23 de 12 de julio de 2018. la ley 19 925 sobre expendio y consumo de bebidas
alcohólicas; letra o) del artículo 65 de la Ley No18.695 Orgánca Constitucionat de [4unicipatdades,
adoptó el siguiente Acuerdo.

3.- Of¡cio Ord, N'2019-18 del 05.07.18. D¡recc¡óñ de Adm¡nistrac¡ón de Salud. Sol¡cita Aprobar
Mod¡f¡cación Presupuestaria.

APRUEBA EL 'TRASLADO DE PATENTE G RO: I¡ININ¡ERCADO CON ALCOHOLES, ROL 4-892
DEL CONTRIBUYENTE RODRIGO ANDRES I\i]ORAGA ULLOA, OESDE GENERAL NOVOA NO 598
AL LOCAL UBICAOO EN PATRICIO LYNCH N" 2496 DE ESTA COII,IUNA'

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto tavoÉble de la Presidenta del Concejo Munic¡pal
Concepc¡óñ doña Fabiola Troncoso Alvarado y de /os séáores conce¡ales, Emilio Amstrcng
Delpin, Christian Paulsen Espejo-Pando, Alex lturh Jara, Jaime Moñjes Farias y R¡cardo
Tróstel Provoste y con voto de rechazo de los seáo/es Co,ce./ares Paticia Garcia Mora, Héctor
Muñoz Ufibe, Joaqu¡n Egu¡luz Heftéra y Bot¡s Negrete Caneles-

Sr. Secrctado Mun¡c¡pal dé Concepc¡ón(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez

La Directora de Adm nishación de Salud solicita lramitar modificación presupuestaria con el objetivo
de traspasar presupuesto desde la cuenla 22 07 Publicidad y Difusión" a la cuenta 29 "Adqusición
de Activos No financieros", esto con el objetivo de crear e item "Programas lnformático" para la
compra de la renovación de Llcencia Adobe Creative solicitada por el Departamento de Promoción y

Part¡c pac¡ón

Por o anteror se solcta aprobar:

Mod¡f¡cac¡ón Presupuestaria de Gastos de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de Salud Munic¡pal,
para el año 2018, por le suma de $1.000.000.- de la s¡gu¡ente manera:

SUBÍ TEI\¡ ASIG SUBA SSA GASTOS ors[¡TNUYE(N¡$]
22 CXP BIENES Y SERVICIOS OE CONSUMO

TOfAL GASTOS
.L!.a.ar
1.000.-

SUBT IE[,¡ AS¡G GASIOS AUIMENTA iMS)
29 cxP 

^DoutstctoN 
oE acTtvos No FtNANctERos

Programas lnfomál cos
TOTAL GASTOS

.L!.a.ar
1.000,-

22

a7
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A continuación, se presenta e compodamiento presupuestar o al 04.07.2019

22 0T 29 044.000 - 2 107 140 - 2 064.300 - 26.936.860.-

29 07 0.- 0 0.

La Sra. Rosar¡o Bustos, Directora de Adñinistración de Sa ud Municipa, informa que se requiere
renovar la licencia de este programa que es utilizado por et informático para realizar los videos de la
D rección

La Comisión de Hacieñda aprobó por una¡irnidad la Modificación presupuestaria de Gastos de la
D reccióñ de Administrac ón de Salud Municipal, para et año 2018, por ta suma de g1 OOO.OOO.-

Sra. Presidenta del Concejo Muñic¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvañdo.

¿a guien más qurere hacer alguna consulta? pasamos a votacióñ entonces, absteñciones, rechazos,
se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO N" 1170-59-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada en et dia de
hoy; el Ord nario No 2019-18 de fecha 05.07.2018 de la Directora de a oirección de Adminishación de
Salud lvluncpal la cor¡isión de Hacienda No 23 del T2 de julio de 2018; ar cutos 65 y 79 de la Ley
No18.695 Orgánica Consttuciona de I\¡un cipa idades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA I,IODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADIVINISTRACIÓN DE SALUD I\¡UNICIPAL, PARA EL AÑO 2018, POR LA SUMA DE 51,OOO OOO -, DE
LA SIGUIENTE IüANERA:

El presente Acuetdo lue adoptado con el voto lavorable de la Prcsidénta del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fabíola Trcncoso Alva¡ado y dé los Concejales Je¡me Monjes Faias, Joaquin
Egu¡luz Herrera, Eñ¡l¡o Annstrong Delpin, Christian Paulsen Espejo.Pendo, Borís Negrate
Canales, Alex lturra Jara, Alex lturra Jara, Héctot Muñoz Uribe y Ricatdo fróstel Prcvoste.

Sr. Secrelario Munic¡pal de Concepción(S), Don Carlos Marianjel Sánchez.

4.- Of¡cio Ord. N"1090¡8 del 05.07.18. D¡rector de Adm¡nislración de Educación.
Suplementación Presupuestar¡a,

El Director de Administración de Educación lVunicipal solic ta aprobar suplementación presupuestaria
para él Proyecto "Coñservaclón lnfraestructura Escueá Luis f!4uñoz Burboa", fondos del Programa
Fortalecimiento de la Educacióñ Pública -FEP 2017 del [,,] ñisterio de Educación ([,4lNEDUC).

Por lo antérior, se so icitá aprobar:

Suplementac¡ón Presupuestada de lngresos y Garto6 de la D¡recc¡ón de Educac¡ón Municipal
paÉ el año 2018, por est¡mación de mayorcs ¡ngresos por la suma de $5.289.000.- de la
s¡gu¡ente manera:

D S¡V]NSUBT lTEl\4 ASIG SUBA SSA GASTOS
CXP BIENES YSERVICIOS DECONSUMO

TOTAL GASfOS
.LA9A.
1.000.-

07
22

AUMENTA (M$)GASTOSSUBT ITEIII AS G
CXP ADQUISICIÓN DE ACTIVO§ NO FINANCIEROS
Prograñás hform¿ticos
TOTAL GASTOS

29
a7 1 0!0i

0001

E

23
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INGRESOS
ST TEIVl ssA DENOMINACION rvs

a0j

ST IfEM astc ssA

De Ollas Enlidades Públic€s.
Oe la Subsec€lariá dé Educációñ
lnf ¡aestrudura Educaciona.

fOTAL INGRESOS

OENOIVIINACION

q,?!9,
6.269.-

MS

02!9i
6.289.-

31

044

cxP tñtctafiv^s DE tNVERstoN

TOTAL GASTOS

GASfOS

La Comisión de Hecienda aprobó por unanimidad la Suplemeñtación Presupuestaria de lngresos y

Gastos de la Dirección de Educació¡ Mun cipal para el año 2018, por estimación de máyores ingrésos
por la suma de S6 289 000 -

El pÍésente Acuetdo Íue adoptado con el voto favohhlé de la Prcsideñta del Concejo Munic¡pal
Concepción doñd Fablola Troncoso Alvarcdo y de los Concejales Jai¡no Monjos Feries,
Joaqu¡n Egulluz H6fféh, Enl¡lio A nstong Delp¡n, Chtistian Paulson Espejo-Pando, Bor¡s
Negtete Canáles, Alex ltufta Jaru, Alex lturra Jara, Héctot Muñoz Ur¡b. y R¡cardo Ttóstel
Ptovoste.

Sr. Secrátario Mun¡cipalde Concepc¡ón(S), Don Carlos Marianjel Sánchez.

5.- Se Someto a la Aprobación del Honorable Concejo Mun¡cipal, la s¡gu¡ente modif¡cación
pfesupuastaf¡a:

El D¡rector de Adm nistracrón y Finanzas inforrna que se requiere e traspaso desde el ítem 21 04 004

al item 21 03. Esto de acuerdo é lo obseñado por la Dirección de Control ya que en virtud de las

actrv dades que realizan se debian contratar bajo el item "Otras Remuneraciones-Honoratios a Suña
Alzádá esto es 2T 03

fMsDENOMINACION
1ñGRESOS

ASIG

t''

TEMST
13 CXC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPIfAL

De Olras Eñtidades Púb És
De ¿ Subsecrelaria de EduÉcroñ
lniiaestrudura Educ¿cioñal.

TOTAL INGRESOS
€ 2¿9i
6 2a9..

GASfOS
M$ssa

02
CXP INICIATIVAS DE INVERSION

OENOIú NACION

ÍOTAL GASTOS
62!9i
6.289.-

Por lo anterior, se so icita aprobar

14
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sra. Pres¡denta del Concojo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alverado.

¿alguien quiere hacer alguna consulta?, pasarnos a votación entonces, abstenciones, rechazos, se

aprueba por 10 votos a favor

ACUERDO No.fl 7'Í§9-20t8

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN. en la Ses ón de Concelo Ord naria celebrada eñ el dla
de hoy; el Ordinario No 1090-18 de fecha 05 07 2018 del Oirector de la Direcc¡ón de Admin¡stración de
Educación Munlclpal la comisión de Hacienda N'23de 12 de julio de 2018; artlculos 65 y 79 de la
Ley No18 695 Orgánica Consttuc onal de l\4unicipa idades, adoptó el siguieñte Acúerdo.

APRUEBA SUPLEIVENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA
DIRECCIÓN DE ADIUINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN I4UNICIPAL, PARA EL AÑO 2018 POR
ESTIT.IACIÓN DE I'AYORES 1NGRESOS POR LA SUIVA DE 56.289 OOO.-. DE LA S1GUIENTE
MANERA:
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¿alguen quiere hacer alguna consulla?, pasamos a votación entonces, abstenciones, rechazos, se
aprueba por 10 votos a iavor.

Modificac¡ón Presupuestar¡a de Gastos dé la l. Municipalidad de Concepción pará el año 2018,
por la suma de $46.000.000.- de la s¡gu¡ente manera:

SUBT TE¡¡ AS G SUBA INGRESOS AU¡¡ENTA (r'¡S)
21 CXP GASTOS EN PER§ONAL

Olras Remuneracio.es
TOTAL INGRESOS

46 000
46.000,-

SUBT TEIVI AS G GASTOS Dts[¡ NUYE (tds)
21 CXP GASTOS EN PERSONAL

Okos Gastos en Perso¡¿l
IOfAL GASfOS

45.00c.
46.000.-

A continuación se presenta el cor¡portamiento presupuestar o al 12.07.2A18

Código Denoñinación
vigente $

Obligrc¡ón
$

Preobl¡gac. § Saldo
Disponible $

21 04 044 1270.044.000 465.939 102 803 852 521.- 252.377.-

21 03.001

Suma Alzada-
547 S70.000 - 333 721 260 34.827 577.- 179.421.163

La Comisión de Hacienda aprobó por lnanimrdad la Modificación Presupuestaria de castos de a I

N¡unicipalidad de Corlcepción para el año 2018, po.la suña de $46.000.000.-

Sra. Pres¡denta del Concejo [run¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

ACUERDO N" 1172-59-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses ón de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
dehoy a comisión de Haclenda No23 del 12dejuliode2018 articulos 65 y 79 de la Ley N"1 8.695
Orgán ca Constltucional de I\,4u¡icipa idades, adoptó e slguiente Acuerdo.

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA I. I\¡UNICIPALIDAD DE
CONCEPCIÓN, PARA EL AÑO 2018, POR LA SUIIIA DE S46OOOOOO.-, DE LA SIGUIENÍE
IV]ANERA:

SUBÍ ITEM ASIG SUBA INGRESOS AUMENTA ([¡$)
21 CXP GASTOS EN PERSONAL

Olras Reñuñeracones
TO'TAL INGRESOS

03 46 000
46.000.-

SUBÍ ITEM A§IG GA§TO§ DIS¡¡INUYE (I\¡$)

21 CXP GASTOS EN PERSONAL
Olros Gaslos en Persona
fOfAL GASfOS

4Éi.qL
46.000.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el vofo favorable de la Pres¡denta del Conce¡o Mun¡cipal
Concepc¡ón doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Ja¡me Monjes Farías,
Joaquín Egu¡luz Herrera, Em¡lio Armstrong Delp¡n, Christ¡an Paulsen Espejo-Pando, Bois
Negrete Canales, Alex lturrc Jara, Alex lturÍa Jara, Héctor Muñoz Uribe y R¡cardo Tróstel

25



www.concepc¡on.cl
il.l rr4ll lrl A rNlt l Nri r¡f 

^
Sr. Sácretar¡o Mun¡cipal de Concepc¡ón(S), Don Carlos Mar¡anjel Sánchez.

6.- So Sol¡cita Mod¡f¡car Acuerdo de Conce¡o N. 1102-56-20,t8 de techa 2i.06.tB

En Comisión de Hacienda N"18 de 0706.18, se aprobó adjudicar ta Licitacióñ pública td N"2420-3S-
LQ18 "Proy FAEP 2017 Conservacrón y l\rejoramiento patio Exterior Cotegio España" a la empresa
AGIJAVIVA Ltda , por un monto de 9110.982.285 - tVA tnct!¡do y un plazo de 85 dtas.

l\¡édiante coteo elechónico del 1'1 07.18. el Sr Hernán Henriquez solicita modificar el Acuerdo de
Concelo N"1102-56-2018 del 21.06.18 dado que et monto de adludicación dice,,$110982.285.- tVA
lncluido'y debe decir "$132 068.919 - lva incluido

Por lo anterior se solicita aprobar la "Modifrcáción det Acuedo N.1102-56-2018 de fecha 2.1.06.18,
en el sentido que debe decrr "se adjLrdica a la empresa AGUAVIVA Ltda por un monto de
§132.068.919.- IVA lncluido y un plazo de 85 dias'

La Comisióñ de Hacienda aprueba por uñanimidad modificar e Acuerdo N"'1102-56-2018 de fecha
21.06.18, en el sentido que debe decir "se adjudica a la empresa AGUAVIVA Ltda., por un monto de
§132.068.919.- IVA lncluido y un plazo de 85 dias

Sra. Presidenta de¡ Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿alguien quiere hacer algu¡a consulta?. Concelala Garcia

Sra. Concejalde Concepción, Doña Patric¡a Garcia Mora.

l\¡uchas grac¡as concejala Garcla, le vamos a dar a la palabrá a don Hernán Henriquez que es el
representante en este lema del DAEM para que pueda explicarnos en que consiste el proyecto y
cuales son las medidas para la vigilanca de todo este proyecto

Sr. Jefe Depaatam6nto do lnfraestructura DAEM Concepc¡ón, Don H6rnán Honríquoz M.

*ee
CONCEPCION

Buenas tardes concejales, es un proyecto de !rna gran ¡nversión del paho del colegio España, es una
cubieña prensada de caractefsticas especiales, para que ustedes se hagan una idea es de lona
prensada s milares caracterfsticas del revest mieñto que tene el teatro de Concepción, son cubiertas
que por pendientes que se le otorgan, por la calidad del materialtienen u¡a mantenció¡ muy baja poa

la caldad de la superficie que no tiene grandes porosidades, esa tipologia de cubierta hace que las
mantenciones sean mínrmas.

Sra. Presidente del Concejo lvlun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Muchas grac as ¿alguna otra consulta?. Concelal Ja me IVonles

Sr. Concejal de Concepción, Don Ja¡me Monjes Farlas.

¿Tenemos la experiencia nosokos respecto de ese trabajo?, ya qle usted dice que es cle mfnima
mantención.

Estos trabajos que son sumamente cáros y que son adjudic¿dos a esta empresa. yo quería saber st
esto va a teñer una ateñció¡ como corresponde. yo he visto a varios proyectos que son estupendos
para el entorno, para la gente pero después cuando uno lo va a apreciar un año después ve que las
cosas están med¡o abandonadas, entonces s se hace algo tan caro como esto y es arreglar todo el
patjo exterior del colegio España bueno tambrén trene que haber una r¡anieñción como corresponda
a todos los lugares preciosos que hay y que sin embargo fata mántención, e¡lonces esa es mi
preocupación, la r¡antención porqueñomecabedudadequelovanadejareslupendoyvale$132
mllones de pesos, yo he visto el exterior del colegio Españá y no es tan grande, no sé esa es la
impresón qLre yo tengo, gracas.

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fablola Troncoso Alvarado.

Sr. Jef€ D.partañeñto de lnfñestructuñ DAEM Concopc¡ón, Oon Homán Hondquoz M.

26
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Hay Llna cubiertá de sim lares caracteristtcas en el colegio Juan Gregorio
Las Heras en el patio cubierto, esa cubierta no ha ten do n ngún inconveniente en el aspecto fjs co de
la obra, ha estado en perfectas condiciones, no hay roturas, no hay suciedad en la cubierta que se
pueda apreclar machas de ho¡gos y ningún tipo de afectación

Sra. Pres¡dente del Co¡ceio lvhnicipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿alguien más quiere hacer Lrso de la palabra?, Concelal Eguiuz.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

Esta es otra empresa, ño la misma que instaló en Juan Gregorio Las Heras, ¿y porque?.

Sr. Jefe Departamento de lnfraestructum DAEM Concepción, Don Hernán Henriquez M.

Dentro de todas las empresas qle se presentaron esta fue la que califcó dentro de puntaje, son
empresas que evidentemente que dentro de los c¡terios de evaluación se pidió experiencia por la
tipología de la ejecución, se indicó el ñonto siñ lVA.

Srá. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a García Mora.

Yo no me imagino ahí las lonas puestas en el pato. tendria que verlo, pero bueno voy a tener el
prlncipio de bue¡a fe obviamente y se acepta, pero no me lo imagino, gracias.

Sra. Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

I\luchas gracias, ¿alguien más quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a volación entonces,
muchas gracias Don Hernán, abstenciones rechazos, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO No I 173-59-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en eldía
dehoy la comisión de Hacienda No23 del 12dejuiode2018i artículos 65 y 79 de la Ley N"'18.695
Orgáñica Constitr.rconal de lvlunicipaldades, adoptó e sig¡.1ente Acuerdo.

APRUEBA IIIODIFICAR EL ACUERDO NO 1102.56-2018 DE FECHA 21 06 2018. EN EL SENTIDO
OUE DEBE DEC]R'SE ADJUDICA A LA EI\¡PRESA AGUAVIVIA LTDA., POR UN MONTO DE
$132,068,919.- IVA INCLUIDO Y UN PLAZO DE 85 DÍAS'.

El prcsente Acuerclo fue adopiado con el voto favorable de la Presidenta del Concsio Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fabíola Trcncoso Alvarado y de los Concejales Jaime Monjes Farías,
Joaquln Egu¡luz Heteft, Eñilio Armstrong Delpin, Chr¡stian Paulsen Espéjo-Pando, Boris
Negrcte Canales, Alex lturra Jara, Alex lturra Jara, Héctot Muñoz Uribe y R¡cardo Tróstel
Ptovoste.

Sra. Prcs¡dente del Concejo Municipál de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Tenemos un punto fuera de tabla, tiene la palabra el señor Secretar¡o para que nos pueda contar de
que se trata.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepción(s), Don Carlos Madanjel Sánchez.

La Dirección de Desarrollo Coñunitaro por Oficio No 1411 soicita incluir en tabla del Concejo el

Convenio de Transferencia EDLL-SENADIS, en la nota del Administrador para que sea inclu do en

table del Concejo Ordinario del 19 de julio del 2018 e visto bueno a la trañsferenciá y coláboración

entre el Servicio Nacional de la Discapacidad SENADIS y la llustre [runicipalidad de Concepción,

cuyo propósito es ejecutar la estrategia de Desarrolo loca lnclusivo EDL, EN DOS

ooMPONENTES| Plan de Fina¡camiento de ejécución por parte del lMunícipio y Plan de Apoyo

Ejecución mplementado por SENADIS, junto con anexo requerido por este Señicio, este Visto Bueno

requiere de a firma del Concejo, firma fisica de los Concejales es el requ sito para poder llevar
adelante este convenio
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Sr. Concejal de Concepción, Don Chr¡st¡an Pautsen Espejo-pando

El documento que se nos ha enkegado es baslante extenso, le hernos dado lectura rápida porque no
lo recib[ muy oportunamente para poder haber profundizado un poco esta tema, perc en lo que lef
parece bastante interesanté e tmportante de su amptiación por parte nueslra obviamente me
interesaría que nos h cieran una exposición breve sobrc esta materia para poder pronunclarnos con
mayor profundidad y partlcularñente señatar que tenemos una responsabiidad imporlante por eso
queremos tener la máxima información pese a que el documento de ellos es bastante completo

Sra. Presidenté del Concejo NIun¡cipalde Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado,

Muchas gracas Concejai Paulsen, nos acompaña acá u¡ funcionario de la DIDECO. no sé si usted
tiene mayores antecedentes que nos pLreda enkegar

Efectivamente la estrategia de desarrollo iocal inclusivo es un proyecto que se postulo por nueska
unidad al Servicio Nacional de la Discapacidad y contaba con 957 millones y lracción para inyectar a
la municipalidad en servicios de forlalec miento de las unidades de discapacidad en el ámbito de
salud, comlnitat os y otros, como aparece justámente en el docuñento anexo esta distribu do como
tiene que ser gastado esos S57 r¡¡llones porque están lneados específcamenté. esta bien delimitado
en señicios de apoyo que van a ir dirigidos a cuidadores de personas con dtscapac¡dad
princ¡palmente postrados que tengan cuidadores a su ca.go en un plazo de seis meses perdón de 1

año y med o, entonces tiene que distribuirse esos 916 958.000 para cu¡dadorés de respiro, oko monio
de $'13.500 000 para el fortalecim ento del grupo humano de la oficina de d scapacidad donde una
persona t ene que estar principalñente a cargo de ir dirigiendo a todos los nuevos ingresos de esta
estrategia de desaro lo además el fo.talecim enlo en désarrolo comunitario son $13 mrllones de
pesos los cuales van a ir destiñados a un profesiona de salud prrncipalmente que apoye a a OAS en
certos CESFA[,{ para el fortalecimiento del trabajo en comL]n¡dad de personas con dlscapacidad
física especifioamenle, el apoyo directo en la oficina municipal en la OMIL donde se vé a incorporar
un profes onal que pueda fortalecer y apoyar la intermediación laboral de personas con situación de
discapacidad debido a la ley de cuotas del 1% que hoy en día se requiere de una persona que trabaje
específicamente esta temática s bien lo reallzamos e dia de hoy es importánte que además se haga
idealmente desde la Ol\4lL y tambén estáñ los hitos participativos que son $1.300000 que son
pr¡nc¡palmente pára un diagnóstico comunitario de evaluación, en parte ya lo tenemos realizado pero
le vamos a dar a elecución al mismo y para el cierre del mismo y un últ mo millón que es paTa cerrar
el monto es para un diagnóslico de acces bilidad que va a realizar un arquitecto contratado también
desde nuestra unidad con los fondos inyectados para eso es necesario justamente para poder
reallzar la inyección de dinero la ratificacrón y competar anexo con as fúmas de cada uno de los
concelales para que en dobie copia, ya que son dos co¡vén¡os o que ideálmente debiera eslar para
la próxima semana, por eso la ce eridad dé que o hicieran en concejo de hoy.

Sra. Pres¡dente del Concejo Municipalde Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

¿alguna duda o consu ta sobae este ter¡a?, ahhh en primer ugar tenemos que hacer la votac ón para
inclurel tema fuera de taba. en votación. abstencones, rechazo se aprueba incluire temapor'10
voros ¿ ¡¿vo- r e1e l¿ pa ¿br¿ a Corce.al C¿rc,a

Todo lo relaconado con discapacidad encL-rentro yo qLre hay que apoyarlo, por lo tañto m pleno

apoyo para el fortalecrmiento de la rehabililación y todo esto que es tan dificrl, porque yo digo ura
peasona con discapacidad de répente andar por las calles de nuestra ciudad y de otras ciudades es
realmente un infierno, asíes que le doy toda mi aprobación.

Sr. Funciona.¡o de la Casa de la D¡scapacidad, Don Cdslian Araneda.

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Palricia García Mora.
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Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Ja¡me Monjes Farías.
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El tema de la ¡nclusión y de la ley que realmente es muy difícil de aplcar porque en lo concreto es
muy poca gente con discapacldad trabajando, creo que es uñ tema pendiente de ñuestra sociedad,
por lo tanto es impoata¡te y creo que es un programa que además va a tener los profesioñales que se
requ ere porque va a tener uno en la OIVIL doñde también hey posibilidades de empleo, lambién hay
que llamar a as empresas, a los servicios púb icos y en nuestra municipalidad dar el eler¡plo de ojala
contratar más del 17o que exige a ley, que oja a se note y que por parte de os colegas allá el respeto,
aquíen algún momento el colega de la municipalidad que esta a cargo de la telefónica, no vidente, ha
sufrido muchas burlas de sus colegas, ttavesuras de muy mal gusto entonces en e nuevo puesto de
trabajo clando fue tras adado al sector de cale Ejércto y no lo supe por él sino que por otros colegas
que están preoc!pados de su siluacióñ, la situación que después se supero y que lamentablemente a
veces por bromas después se masifican las cosas, pero en rea idad él es una persona dé muy buen
carácter pero ndudabemente cuando las cosas pasan de ltm¡te dél respeto hay que tener cuidado,
hay que demostrar con hechos concretos de que qLleremos ser una sociedad inclus¡va, queremos
aceptar estas diferencias, estas personas t¡ene¡ que tener a posibilidad de trabajar, yo conozco un
par de casos en Pedro de Vald via Balo yo conozco una niña que es ps cóloga que ha estado s empre
poskada y que sus padres la han kasladado con una silla de ruedas y que lfeva por lo rnenos unos
tres a cuatro años cesante, nadle le ha dado la posib lidad de trabajar, fue una alumna qle se
esforzó, los papas hicieron el esfuerzo y hasta el momento nadie le ha dado fabajo, enlonces es una
rea idad q!e tenemos que asumila, efectivamente a veces es muy complejo, tenemos les
condiciones para que ellos puedan acceder en buenas condiciones a sus puestos de trabajo pero
también tenemos que avanzar en esto, en la municipa idad de Concepc ón hay que hacer un esfuerzo
para que los discapacitados ingresen por la puerta pr nc pai de la municipa idad y no estén entrando
por la puerta trasera y que se les respete el espacio que muchas veces se lo ocupan con véhículos
que se éstac onan no permitiendo el acceso a los minusválidos y eñ cualquier momento puede llegar
alguno y tenemos qLre tener el respete de que ese espacio este siempre dispon¡ble para que lleguen y
a verdád que no es el melor espac o para que ingresen a la municipa idad y no es el mas d gno para
ingresar a esta mLlnicipaldád, por lo tanto, nosotros deberiamos dar el ejempo de generar las
condiciones de dignidad haca las personas que vienen a realizar consultas a este señicio y también
a los que vienen a lrabajar, eso nada más presidenta.

SÉ. Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

¿alguieñ r¡ás quiere hacer uso de la palabra? o que pasa que hay que sacar las firmas, porque tieñe
que ir firmado uno por uno, no sé si lo hacemos en este ñoñento y que pueda pasar por cada uno de
los puestos o se rea izar al termrnar el concejo, bueno, al final de coñce.lo cada uno de los concejales
se acercará a firnar el convenlo a parte delvoto de aprobación porque el convenio es de esa forÍra,
pasamos a votación, abstenciones rechazos, se aprueba por 10 votos a favoT,

ACUERDO N. 1175-59-2018

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en a Sesión de Conceio Oril nar a ce ebrada en e dia
dehoy; eOrdlnaroN"l4lldefechalTdeluiode20TSdelaDrectoradeDesarroloComunitaro;
e articuo BB de a Ley N"18.695 Orgánica ConsttLrciona de l"4unlc pa idades adoptó el sguente

APRUEBA CONVENO DE ÍRANSFERENCA Y COLABORACÓN ENTRE EL SERVCO
NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD SENADIS Y LA LUSTRE Iü]UN C PALIDAD DE CONCEPCION
CUYO PROPÓS TO ES EJECUTAR LA ESTRATEG]A DE DESARROLLO LOCAL NCLUS VO EDLI,
EN DOS COI,'IPONENTES PLAN DE FlNANC AI\¡IENTO DE EJECUCIÓN POR PARTE DEL
]\,4UNIC PIO Y PLAN DE APOYO EJECUCIÓN IV]PLEI,¡ENTADO POR SENAD S

El prcsente Acue.do fue adoptado con el voto lavorabla de la Presídenta del Concejo Mun¡c¡pal
doña Fab¡ola TÍoncoso Alva¡ado y de los(as) Concejales Héctot Muñoz Uríbe, Eñil¡o
Armstrcng Delpin, Bor¡s Negrete Canales, Patricia García Mora, Alex llurft Jara, Ja¡ñe Mon¡es
Farías, R¡catdo Trostel Provoste, Chtístian Paulsen Espejo-Pando y Joaquín Eguiluz Herrera.
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INCIDENTES,

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a García Mora.

Ivluchas gracias, junto con saludar a todo el concejo y en el uso del derecho que me confere la letra

h) artículo 79, quiero decir y agradecer la excelente d¡sposicón de la D rectora de DIDECo para

revisar os diferentes casos socia es el dia de ayer fuimos a vlsitar dos casas en el sector de calle
Sotomayor con Avda. 21 de l\¡ayo y ahi se ve como en otros lugares, no creo que sea exclusivo esto,

la pobreza dura, a pobreza de cartones en vez de tieTra de la impLrnidad que están hacendo las

inmob¡l¡ar¡as, que es poner un conlainer u¡o enc ma del otro s n pensar que al lado hay una persona

humilde viviendo qué e chorrea el agLra en el invierno cuando llueve, las piezas húmedas realmente

es impactante eso, entonces agradecer mucho a ¡uestra Directora de DIDECO que fue con su equipo

de asistentes socales y ahi descubri, lo descubñmos hace mucho tiempo los famosos edlficios

tremendos que soñ un adelanto pero un adelanto relativo porque a toda esa gente que les llegaba el

sol que por naturaleza es gratis ahora no les llega el sol porque lo tapan los ediflcos que están

aledaños y actúan con una prepotencia tremenda con la gente humide, entonces ahora ni siquiera

tene sol la Señora Cañete y ahf v sitamos una señora qué estaba enfrente qLre tenía 106 años y

estaba más lúcida que cualquiera pero ]a pobreza que golpea, por lo tanto, so icito qué se me pueda

ofcar el lstado de luntas de vecinos que tuvieron mucha buena voluntad en pasármeo ayer. pero

ñosotros queremos con la personalidad juridica vigente ya que ños pasaron todas Las juntas de

vec nos, tañbién solicito que se me nforñe sobre el compromiso de iniciar el ñuevo proceso del Plan

Regulador Comunal, en lo especifico quiero conocer las d¡sposiciones que ha¡ trabajado para el Plañ

Regulador a a fecha actual, uno tiene que tener flentes que le digan bueno por este ado vamos

bien, entonces no solamente la mlnicipalidad puede tener una firenle si no que tambiéñ puedo

conseguirme las fuentes para ver cor¡o va todo esto, que yo hasta por ahl no más entiendo.

Deseo áclarar lo siguiente este punto es fome, pero lo voy a aclarar igual, conversé co¡ e Coeglo
Coñunal de Profesores, esto a raiz de que el señor Alcalde dilo el otro día que había tenido

reLrniones con todas las orga¡izaciones yo retere esto con llamadas te¡efónicas y conversé con el

comunal quiene§ respondieron que este año no se han reunido olicialñeñte con el señor Alcalde y no

se soslene reunión oficial este año. cLrando han ten do lo han hecho con Aldo Mardones que es una

belLa persona pero no es la persona quien corta el queque, por otra parte conversé con los

representantes de los trabajadores de educación afiLiados a AFUPAC y plantean que tampoco han

sido recibdos en reunión oficial conel señor Alcalde ellos han sido blen tratados si con respecto de

algunas cosas que ellos estaban solicitando, pero por eso fue que yo dije que el Alcalde tiene que

estar con las puertas ab¡ertas, aquí se nstaló der¡ocráticamente y yo reclamo esa parte y lo que

planteo el Alca de es con estos hechos seguramente asegurá¡dose de que había otra persona que

iba a atender peto sr.t presencia es irremplazable con los temas que se pueden presentar en cada uña

de las reuniones.

S¿ Concejalde Concepc¡ón, Doñ Joaquln Egu¡luz Herrera.

Grac¡as, soLamente reiterar solicitudes que he solicitado con anterióridad sobre arreglar la reja de La

multicancha se arregló hace muy poco en el sector de lsla Andalién la que se ináuguró elaño pasado

y está rota la reja perimetra, pregunta también por el estado de la icitación de la sede de la misma
junta de vecinos de lsla Andalén y limpiar porque se linrpia pero la basura y el pásto que está

creciendo en el mismo sector dela slaAndalién donde eslaba este internado fuedemoldo no hace

mucho tiempo y después de mucho tiempo de espera, pero ahl está creciendo e pasto y os vec nos

que están botando la basLrra a lo mejor sería bueno colocar un letrero que indique no botar basura y

pedir que la dirección de Aseo y Ornato por favor lmpie ese lugar y según lo que pedl es que se me

haga llegar información sobre as demandas que hemos perdido, asicomo ha saldo hace muy poco

la señora Garcia, contratista del cementerio, que por favor se me envié por escrito los liltjmos juicios

que hemos perdido de los últiños dos años y las compensaciones que hemos tenido que realizar

explicado el monto, la empresa y también si se instruyó sumario administrativo p¡oducto de estas

der¡andas que hemos perd do y que tuvimos que indemnizar y también de las gestiones que se han

hecho para poder reincorporat estos Tecursos qLre debierañ ser pagados por las empresas cor¡o fue

el caso que v mos anteriormente, eso gracias.

I N
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Sr. Concejal de Concepción, Oon Héctor lvluñoz Ur¡be

S¿ Concejal de Concepc¡ón, Don Ricardo Trostel Provoste

IVuchas gracias, quiero tocar dos temas ósea tres temas. dos temás bieñ puntuales, primero, desde

Secretaria Nlunicipal se me iñforme respecto de lna situación que se esta presentando entre

Secretarfa lvluñicipal y un grupo de vecinos respeclo de un procedimiento de censura iniciado en la
junta de vec nos N' 18, al parecer hubo un problema en el que se esta involucrando a la Secretaría

[¡unicipal y quisiera que se me nformara al respecto y por último conversamos en privedo en detalle

esta siluación con el Secretaro(S).

Segundo, las personas que transrtan por calle Anibal Pinto desde hacia Laguna Redonda verán dos
situaciones que aqui les quiero aprovechar de plantear respecto de una pequeña manzana que se

encuenka aledaña a la lineá férreá donde hoy dla hay un pequeño sector que se usa como
estac¡onamiento inforr¡al y atrás de eso hay uñ sitio con muros de lata que me mag¡no que puede

pertenecer a EFE pero como también puede pertenecer a uñ privado, por eso quiero solic tar ver la
pos bilidad de que se me informe respecto de a quien corespo¡de esa propiedad y por otro lado ver
la posibilidad de qLre esos muros de lata puedan ser modificados de que a fin de que haya una mejor
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Gracias presidenta, el dia de hoy o antes de ayer salió sobre el comercio ambulante a nivel nacional y
obviarnente salió la comlna de Concepción prncrpalmente era poras multas que se e cursaban a
los compradores del comercio ambulante ilegal y me gustarÍá algunas cosas, salió Concepción, de
Providenca, que habian fiscalizadores y tambén de la gran cañlidad de compradores clel comerco
ambulente y de que habian algunos municipios que tenlan ordenanzas en relación a los compradores
y esa era la nota e¡ general y a mi me gustaría soicitar un poco porque obviamente el comercio
ambulante es siempre reitelátrvo en el concelo, no solamente de los concejales tar¡bién del
municipio, del Alcalde y rñedláticámente también. pero llama la atención de que a veces se ha
hablado coñ auloridades que hay verdaderos grupos orgenizados realizando el comerco arnbulante
pero también hay personas que viven por mucho de esto entonces porque vemos que el vecino
común y corriente a veces solidariza con el cornerciante ambulante cuando vemos imágenes de
carabrneros con personas levándose por ejemplo los morrones o el cilañtro o cualqlier cosa qle
vendan son mágenes exces¡vas debido a que esto es uña fallá y es una multa. ¡ncluso a mi me toco
estar en medio juslo én época de navidad en el que hab¡a un contingente de carabineros numeroso
cerca de 30 efectivos policiales para combatir un poco eL comercio ambula¡te en époce de nav¡dad
cuando incluso cuando hay delitos en el centro de Concepción y ningún concejo va a estar a favor del
cornercio ambulante. me gustaria saber en ese sentido para hacer un análisis mayor la cant¡dad de
multas que fueron aplicadas durante el pdmer semestre a los compÉdores del coñercio ámbulante
ilegel la cantidad de multas de los vendedores las personas que e¡ercen el comercio ambulante la
cantidad de fiscalizadores que teneños en la comuna de Concepción, los problema que han tenido
estos func¡onarios municipales que es otra varable que sucede en esto y también a cantidad de
patentes otorgadas al comercio ambulante pero lega, que tienen permiso para func¡onar en el centro
de Concepción, me gustarla tener esa cantidad y también obviamente, yo sé qLre se han hecho harto
trabajo con la Gobernación Prov ncial y las pol¡clas paÉ frenar Lrn poco esto, pero sería bueno que sé
incluyera un poco no solámente de estigñatizar o deci que hay bándas organizadas y si se dice eso
es porque hay antecedentes de eso pero tamb¡én detectar, serfa bueno qLre no generalicemos. es
comp icado el tema y serÍa bueno tener una mesa de kabejo y yo sé que se ha hecho pero va a ser
como un lema recurrente y como la prensa está pendiente de como Concepción ha ¡do

implementando as medidas como a multa a los compradores que me parece bien perc añalicemos
un poco más el detalle y esta informac¡ón también la voy a pedir por escrito pero me gustarla que ése
tema lo pudieras socielrzer más ese tema podamos tener a o me]or una comisión, ya sea de

emprendimiento tal como lo hicimos con las patentes de alcoholes con segurdad para que este tema

sea uñ tema de ciudad no solar¡ente del municipio sino que también del concejo y de todas las

organ zaciones que están en la comuna de Co¡cepción eso presidenta ñuchás gracias
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visibiidad, lamentablemente los vehiculos que se detienen justamente en
calle Aniba Pinto se es dificulta la visión de la línea férrea lo que puede provocar evidentemente
accidentes asi es que quiero que se vea esa situación y también de paso ver la posibilidad o la
factibilidad de recuperaT ese pequeño retaso de terreno que exste entre la llnea férrea y calle
Bañdera por Anibal Pinto que hoy se ocupa como estacionamieñ10 informal, por otro lado llegando a
calle Ejercito nos encontramos con

una ser¡e de árboles frondosos que provienen de a ex fabrica Gacel, desconozco quienes son los
propietarios, me han dicho que probab eñenté son los dueños de los supermercados mayoristas que
ahora ocupan la fabrica como bodéga pero indepe¡diente quien sea el propietario solicito vér la
factibilidad de que se les pida a ellos, como son árboes que vleneñ de su propiedad,
lamentab emente como muncpio tengo entendido de que no se puede hacer mucho, pero si
podemos pédiles que ellos mrsmos corten o poden estos árboles ya que dificullan bastante la
luminosidad de la vereda que se encueñtran en calle An bal Prnto, entonces eso es nicho de probable
delincuencia, asies que ver la posibilidad de solicitara los dueños de ese terreno podaresos árboles

fengo otro tema para incidentes pero se lo voy a plantear por éscrito al señor secretario, sin embargo
no quiero terminar aun a pesar de mi colega Christian PalLsen, quiero tocar dos temas de lo que es
incidentes, uno respecto de una situación que se do ayer fTente a la prensa sobre el tema del
I\,4ercado Cenlral, siento yo que acá a responsab lidad estar¡os hablando de que el Consejo Regional
del Bo Bio aprobó específicamente destinados para la expropiación de lvercado Central de
Concepción y hoy vemos por la prensa que la SERE[4] de V vienda no qu ere entregar esos teÍeños
para la expropración de tal forma que el abogado de la lnmobiliaria que hoy es el propietarla del
mercado va a hacer una accióñ legal contra el municipio que pudiera provocar el embarqo de ciertos
bienes muncpales y a mi modo de vero viendo la situación es una amentable jugarreta politica de
parte del actual gobierno que hoy tene los fondos para expropiar estos terrenos pero no los va a
ocupar entregando e cacho al rnuniciplo siendo que nosolros ya habíar¡os h-.cho un acuerdo como
municipio con el gobierno para que se expropie ese terreno, asi es que me parece lamentable esta
situación esperemos que se solucione pronto, que el SERVIIJ acare esta situación y se pueda proñto
expropiar ese terreno a beneficio no so amente de las y los vecinos de Concepción y de los ocatanos
por supuesto siño que también eñ beñeficio del turismo dé esta ciudad, muchas gracias.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Bor¡s Negrete Canales.
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Sra. Pros¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fablo¡a Troncoso Alvarado,

Pasamos a votación absteñclones, rechazos, sé aprueba por 10 votos a favor

ACUERDO Nó 1174-59-20't8

El CONCEJO ¡IUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesió¡ de Concejo Ordinara celebrada en el día
de hoy la solicitud del Concejal Sr Boris Negrete cana es el artículo 88 de a Ley N018.695 orgánica
Consttuciona de lvlunicipalidades adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA AUTORIZACIÓN PARA EL CONCEJAL SR EORIS NEGRETE CANALES, SEI\,lINARIO
DENOf\NINADO "LEY DE ALCOHOLES Y SU II\¡PACTO A NIVEL I\¡UNICIPAL" ORGANIZADO POR
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Gracias presidenta, antes de p antear los requerimientos quisiera pedir permiso al Concejo l\4unicipal
para poder as stir a curso de inv¡erno de laAsociación Chilena de [4un¡cipalidades particularme¡te ál
curso que va a realizar en torno a la materia de la ley de alcoholes porque precisamente es üno de
los temas que he planteado y no hay ningún tema de los alcoholes, esto va a ser en Arica del 23 al 28
de julio.
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LA ASOCIACIÓN CHILENA DE IIIUNICIPALIDADES, EN LA CIUDAD DE
ARICA, DESDE EL 23 AL 27 DE JULIO DEL 2O18.

El presente Acuetdo ftte adoptado con el voto favoftble ale la Prcsídenta del Concejo Munic¡pal
doña Fab¡ola frcncoso AlvaÍado y de los(as) Concejales Héctot Muñoz Uribe, Em¡lio
Armstrong Delpín, Bot¡s Negrete Canales, Patr¡c¡a García Mora, Alex lturra Jara, Jaíme Monjes
Farías, R¡cardo Ttóstel Prcvoste, Ch¡istian Paulsen Espejo-Pando y Joaquin Eguiluz Hefterc.

Quisiera plantear algunos temas, el primero lo he sabido por rumores y lo voy a solcitar para revisar
elescalafón de merito de año 2018 que se vro áhora y el delaño 2017 ya que esto es urgente saber
y conocerlo a efecto de revsar el encasillamienlo para la ey de panla y l¿ apicacón de la ey de
panta, lo solicito para saber siéfectvamente si esta y si es que no esla conocerlo, en segundo lugar,
lo solicite en concejo cual era la calidad de un pasaje que esta en el sector de Lorenzo Areñas que

geñera bastantes problemas a los vec nos de insegur¡dad, es de tierra, es como un pasale que hay
pero muy angosto, no tiene luminaria pública se me respondió desde la Oirección de Obras que es
un b en nac¡onal de uso público, por tanto, solicito a la Dirección de P anificacióñ, sabiendo ya que es
un bien nacional de uso público, que se pueda nc uir dentro de banco de proyectos pero además me
pueda informar si es factbe confeccionar y rcaizar ü1 proyecto ahí y bajo qué linea de
fnanciamento porque obv amente ahí se genera bastante peligro para los veciños a la vueta hay
unos locales que han generado bastañtes problemas y que han sido incluso denunciados por la junta
de vecinos deL sector, obviamente este espacio que es de tierra, que no tiene lum naria pública, qle
esta entre dos bloques obviamente genera bastañte peligro y es un foco de delincuencia también, o
tercero ñsistir con el lema de calle Serrano enlre lvlanuel Rodriguez y calle Bunes o quizas un
poquilo antes ya es impresentab e esa calle, ósea ñi siquiera que haya una cierta ca¡tidad de hoyos,
es impresentable sobre todo para una comuna como Concepción, hay que buscar algún tipo de
so[]c¡ón, yo lo plantee hace varios r¡eses atrás y se nre respondió que se iba a buscar a posibilidad

de rea izar !na pavimentación participativa, esa fue la respuesta que se me dio, porque obviamente la
pavimentación participativa va con partcipación de los vec nos y me parece que esa no es la solución
y hay que buscar una solución pronto porque esa calle entre l\Ianuel Rodríguez y calle Bulnes o al
menos hasta Cruz es impre§entable el estado en el cual se encuentra y hay que buscar una solució¡
pronto, o otro, es señalar que las dependeñcias del segundo juzgado de policía local asf como decía
que esla cale Seraño era iñpresentable, son impresentables, yo he visto funcionarios de los
distintos luzgados de policía local particuarmente de 1'y 2" me han mostrado videos de cuando ha
llovido ya que se gotean, incluso se humedece loda la parte donde van os cables, Concepción y
guardemos las proporciones sin dscriminar otTas cor¡unas, pero Concepción no es una comuna
pequeña, es una comuna grande y que tengamos en ese tipo de cond ciones los juzgados de policia
local, que dependen del poder judical pero que también son de dependencia ñuñicpal a mí me
parece que no corresponde y deberíamos buscar la posrbrlidad de ver ya sea en el mismo lugar
mejorando las condicioñes dé los juzgados de policia local o reubicarlos, yo se que Concepcón ha
adquirido algunos bienes a propósito e inc uso algunas transferencias que se hicieron por parte de
bie¡es nacionales incluso estaba la propiedad del estadio, yo se que se han do adqu riendo algunas
propiedades que se está buscando implementar ahí y es el propósito de poder implementar cierlas
dependencias municipales yo creo que los juzgados de policía local obv amente hoy día requieren de
una modificación en su infraestructlrra porqle hoy día eslán en u¡a s tuación bastante deplorable
sobre todo incuso por ejemplo esas dependencias no tieñen áscensor y uno lo ve completamente
leno repleto de persoñas en la mañana y no son las condiciones que debería tener un municipio
como este, lo últmo, tengo dos cosas más que las voy a presentar por escrito eso nada más
pres denta g¡acias.
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Sr. Coñcejál de Concepclón, Don Em¡lio Armstrong Delpin.

Gracias presidenla, quisrera insistir en un punto de forma respecto de los concejos que lo he

planteado creo que en dos ocasionés la pos¡b¡lidad de inclu¡r un párrafo de manera que al partir con
las sesiones del concelo se informen efeclivar¡ente los temas que se aprLreban y han s¡do tratados en

comisiones anteriormente sobre todo en la comisión de hacienda, prcbablemente haya que inclurrlo

corho punto tratado para el próximo concejo, primero para saber si los concejales están de acuerdo

en esta moción y segundo para que haya una propuesta por parte dé la municipalidad de manera de

incluir uñ párrafo muy cortito que informe a todas las personas que asisten al concelo y también qle
lo ven en l¡nea que los temas se han visto prevramente y uno de los objet¡vos de esto es no

soamente profund¿ar en los temas sino que tambrén el dar temas de grandes debates déntro del

ñismo concelo, propongo que sea un pLrnto en el próximo concejo para que lo podarnos discutir y si
se vota a favor se inclLrya un párrafo que va a demorar segundos en leerse y va a ser muy aclaralorio
yo creo para mucha genle que nos viene a vet sobre todo me preocupa los niños que pueden pensar

de que ñosotros nos dedrcar¡os a mirar los teléfonos m enkas se tratañ materias ¡mpodantes para la

municipalidad y también en relación a lo mlsr¡o en que este punto va a d¡sminuir los tiempos de

debates innecesarios porque me parece que a algunos de nosokos pretendo no incluirme en todo

caso en acta porque es para publ¡c¡dad ya que en la medida que se sepa que todo esto ya fue

d scutido en el concejo no va a ser necesario de que redundante en el mismo, me voy a remitir a eso
por el momento, estoy impulsando varios temas dentro de la mun¡cipalidad que no creo que sea
necesario enumerarlas ya que en algÚñ rnomento van a llegar a este concejo, gracias

S¿ Concejalde Concepción, Don Jeirne Monjes Farlas

Presidenta buenas tardes, la verdad que el otro dia lo traia como tema también yo creo que es
importante poder geñerar aguna comisión donde esté¡ ncludos los concejales y algunos
funcionarios que estén a cargo del tema y también los comerciantes de alguna manera en algún
momento a otro tambrén tocan ellos, luvieron la inteñción de dejar Caupolicán lamentablemeñle les

fue mal por dislintos lactores pero yo creo que hoy día junto con peÉegui también tenemos que
proponer alglna soución, hoy dla hay una trer¡enda cantidad de personas especialmente los
jubilados que ganan menos de $300 mil pesos que necesitan comer pescado, verduras, frutas a
precios no de los que están en los supermercados y esos que les están ofec¡endo en la vía pública

son más económicos pot eso la ge¡te les compra para podet sobrevivir muchas veces ento¡ces a lo
mejor nosotros lenemos que generar carTos que tengan refrgerádor, hacer algún proyecto con la
gente y que puedan vender pescado en condiciones pero la gente tene que tener la posibilidad de
poder comprar pescado, los jubilados coñ menos de S200 r¡il pesos la gran r¡ayor{a tiene pensiones
inferiores y con 5150 mil pesos sobréviven el mes y en el supermercado !n kilo de pescado vale 510
mil pesos, entonces es una locura pensar que uná persona va a comprar pescado, frula y verdura, es
impos ble que la genle pueda comprar fruta o verduras en las condicio¡es que hoy en día esta e
mercado y coñ eL poder adquisitivo que tenemos Chile es un pañs desigual hemos avanzado en
mlchas coses, la desigualdad es terrible con los pensio¡ados y jub lados, entonces hay que dar !na
solucrón al tema. yo estoy disponible para que podamos conversar, ellos como comercaantes se
pueden regularizar en mpuestos intérnos los caros t¡enen que eslar cert¡ficados y nosotros les

cobramos los derechos porque la ley de rentas munrcrpales nos da esa posibilidad que tengamos
ingresos coñ ei uso de bien de uso público, entonces el asuñto éslá en que la cosa no resulta porque

la gente sigue comprando en la vía pública es un tema que hay que tratar con senedad para poder

buscar una solucón en conjunto y ahora más encima le van a pasar un parte a los pobres vielos y
capaz que se r¡ueran de !n infarto entonces, porque la genté compra por necesidad sin teñer que

añdar arrancando, de repente se arriesgan a enfermarse porque la manipulación de los pescádos es
en malas condiciones, el alimento sirve para sobrev vit nosotros tener¡os que tarnbién que humanizar
las cosas y no solo usar el garote yo creo qué teñer¡os que de alguna manera generar inteligencia
para que entre todos y tener la sabiduría para que entre lodos saquemos este proyecto adelañte.
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Por otro lado, quiero soticilar a nueslro alcatde qle pueda oflciar e á
superinte¡dencia sanitaria antes de ayer se rompió una matriz cuando et agua en catle Rozas cayó
un vehlculo en un tremeñdo forado y menos mal que no paso nada y oc!¡rren estos desastres porque
esas cañerías estáñ constru das de fierro fundido sobre 60 años entonces se rompe porq!e cumpl¡ó
su vida útil y lamentablemente la sanitar¡a como la ley les perr¡ite tañbién trabajar con la emergencia
porque elos si programan hay que pagar un dérecho municipal por abr¡r la calle y hoy dia la ley
tambiéñ dice que cuando es una emergencia se eximen del pago entonces kábajan con emergencias
entonces por eso signrfica que ese caballero de San Bernardo trago caca y eso ¡os va a pasar a
nosotros en agún momento en cualquier sector de la ciudad porque ya hay muchas cañerfas que
tienen su t empo cumpl¡do eso nade más pres dentá

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Chrislian Paulsen Espejo-Pando

A propósito del lema qué s€ planteó aquípor parte de mi coega Troste¡ esto lo lenia ya planteado para
solicitar informacóñ me interesa conocer en qué estado se e¡cuentra la feconstrucción dé mercado
cenfal de Concepción el estado de su expropiación y la dea de lo que se hará cuando la expropiación
se realice, eso es lo que habia planteado aqui pero se lo voy a entregar al Secretário el tema no esta
pera nada cláro, a versión de SERVIU para m gusto es sumamente iñformal y por cieato tos rumoTes
sue en ser considerados como Tea idad cuando no lo gon, asi es que hay que tener muy claro cuando se
afrma a go que no se liene debido conocimiento fonnal. por eso estoy so icitando a la munrc pa ¡dad esta
inforr¡ación y hare lo propio con la Gober¡acón Provincial de Concepción. teñgo entendtdo de que ñi
colega Emilio Armskong hará lo prop o coñ el Secretario f\¡ nistérial dél área, asi es que a este respecto
no r¡e voy a extender más

En lo que d¡ce relación con la idea de a creacón de la Corporacón Depoativa de la Muncrpalidad de
Concepción ñe inleresa reiterar nuestra inquietud sobre tos estadios, el estadio Regional, el gimnaso
son edificios muy impodantes, la idea es de que sean administrados de la mañera más adecuada posible
hay además una dee que el prop¡o a calde esbozo en oporlun dades anteriores y es ñportanle que

estos recintos sean administrados de la manera más eficiente posible, esto implica sacar el rendimiento
más adecuado, el alcalde se refirió atamente acerca del temé de la conservación y de la util¡zacón del
estedio regional, pero hay que sacarle más pa(ido del punto de vsta de esla gigantesca infraestructura
no solamente en la párte deportva sino que aspectos que pudieran eslar vinculados a su utilzaoó¡ por
parte de a comunidad en okos aspectos que también 6e refirió el a¡calde en esa materia pero creo que
es necesaro que uná corporacón espec¡alizada pleda desarrollar esa temática as¡ que hago la
consulta forrnal a ese respecto Quiero insrstr en a ordenanza que se nos ha anunciado en varias
oportuñidades de comportamrento ciudadano y entre los cuales está el pegoteo de propagañdas en las
murallas y muchas ot¡as cosas que eslán formando parte de un proyecto de ley que en una de esas sate
antes que nuestra ordenanza, tengo entendido, se me ha infoÍhado por parte de nuestra Directora
Juridica que esta ordenanza esta lsta, esta en proceso y solámente tiene que ser enviada a este
concelo, as¡ esqLre!n mpulso a ese respecto a nlestro acade para que la hága llegary la podamos
discutir y analizar antes de que salga la ley, esa es la idea, que tiene formas y se me ha informado que
son bastantes rnteresantes y más completas que la propla ley q!e se esta anuñciando, quisiera además
r¡uy brevemente señalar que hay una sere de ¿busos de las admintstraciones de los ediflcios, de las
construcciones, falta probablemente e compromiso de los propietar¡os. hay una felta de información que
la ignorancia de la ley no es correcta, pero falla nformac ón, por lo que yo creo que corresponderia hacet
una suerte de iñspección o supervisión del funcionam enlo de estos admrnashadores y también organizar
un cuTso acá en el muncpio, lna convocatoria para observar e comportamiento de estas personas
frnalrnente quisiéra ver si en algún mor¡enlo nuestro dtreclor de Obras pudiera informarnos sobre el
proyecto que se desarrollará en ¡a lnmaculeda Concepción, hay puros anuncios náda más me parece,
pero cuando se tenga una dea especilicá para 1al efectos muchas graclas.
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Gracias presideñta y a todos los presentes en e concejo. primero. antes de ayer me parece que

Concepción luvo su día de furia en el sentido de que ahora no son solamente los vendedores
ambulantes los q!e son multados sino que también a los adistas callejeros, pero también me di cuenta
que en ese día de furia no es igLral para todos ya que paslores que gritan en la plaza de armas, que
pregonan sus creencias en la plaza de armas no fueron multados y me lo drjeron ellos mismos e ncluso
esteban tan eñolados que me parece que conversaron con ellos que bajaran el volumen y que rban a
venir al concejo a reclamar, porque nosofos estábamos en función que Dos quiso que estuvrérar¡os
aqui, yo no sé s voto por mi peto el tema es complrcado. ósea, si vamos a mu ler multernos párejo, por

algo esta a ley, la ley es para todos iguál podemos discltir después el fondo pero no hagarnos
segregación en fuñción de á quien les estamos aplicéndo la ley.

Segundo hace poco esta en kámite, creo que paso a la cámara del señado la que tiene que aprobar el
estatuto laboral para los jóvenes, yo creo que es un tema pelgroso, los trabajadores siempre hemos
peleado por term nar con la flexibilidad laboral por term¡nar con el tema de qúe abusen con los

lrabaladores. recrén estábamos revisando una obra que paro sus labores y los trabajadores quedaron a

la deriva, en ciert¿ mañera coñ la ley de subconlrato hoy dia la municipa idad tuvo que pagar eso, pero

hoy a esos estudia¡tes que hoy encuentran trabajo no van a tener confáto, bono termino de conflicto no

van a tener horarios, no se le van a pagar los años de servicios, cump idos los 29 años se van para la
casa, ño se le van a pagar nada, imaginese con esta pobre mujer de 21 años que estaba emberezada en
ese momento sin lornada, s ñ nada y eso nosotros no podemos avalarlo y hay que hacerlo con fuee a de
años de lucha que hemos tenido los trabajadores para evitar ese tpo de abuso y agréguenle a eso el

tema del CAE, que sacaron una pol¡tica CAE a esas personas la vamos a meter en el DICOI\¡ que no

van a poder buscar donde encallllarse, le van a requi§ar §u dinero. su sueldo y esa es la ey ojalá que no

se aprLrebe en el parlamento entonces a eso tenemos que salirle al peso de manera entre todas las

organzacio¡es socialés, los profesores, os gremios, porque hoydía se están coartañdo libertades qué
los trabajadores y la sociedad civil ha gañado y tercero adhrero para co¡ocer que esta pasando con el

tema del l\¡ercado y no me venga aquí de que son rumores, porque el otro dia desde elgobierno regional

el señor CORE Sañtibañez especificamente a escrito, por eso lo nor¡bro, él dice que efeclivarñente el

tema del mercado no tienen claro de donde vañ a sali los dineros y si se van a real¡zar, para mi hace

ráto que ven¡mos con las zancad llas a hace¡les cruces en el tema de ir avanzando en proyeclos

emblemáiicos acá en Concepción, el tema del soterramiento de la linea de nuevo salieron a colocar

trabas, enlonces a que estamos jugando, soñ rumores o queremos que en Concepción se frene por un

objetivo politico dist nto, eso hay que revisarlo, hay que colocarlo en la mesa y yo comparto coñ lo que

dice Christian, coloquemos las cartas eñ la mesa o si no vamos a tener que tomar cartas en e asunto de

otTa manera, porque no se puede seguirjugando, no con este concejo no con este goberno comunal,

sino que a la gente de Concepción, para que Concepción avance, quiere que haya un nuevo Mercado,
quieren que se solucione el tema de la líñea y eso tiene que entenderlo tanto las autoridades comunales,
queremos avanzar pero nos empezemos a colocar de esa manera efecuvameñte proyectos

emblemáticos se van a ver retrasados y vamos a te¡er que esperar 4 años más para ver si es factible o

no realizaflos. gtacias.

Sra. Presidente del Concejo lVun¡c¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola froncoso Alvarado.

Siguiendo en la misma linea mencionado por el concejal ltura la verdad es que llama bastante lá

alención de que proyectos emblemáticos que en algún r¡omento ya estaban con los recursos aprobados
y que son proyectos que represenlan un impoftante desarollo para nuestra comlna están

absolutar¡ente paralizados y ojo tamb én con lo que esta pasando en Bienes Naciona es, que a muchos

d¡rigentes os están llamando casi obligándolos para hácer vsta a sus iuntas vecrnales para poder

entregales la renovación de comodato, hay proyectos que ya estáñ fiña¡ciados por parte de la
municipalidad donde falla solamente e faspaso de B enes Nacionales á la municipalidád que tambrén lo

Sr. Concejal de Concepción, 0on Alex lturra Jara.
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^ tienen paral¡zado, entonces yo hago !n ttamado de atención a los mismos
concejales del olcialismo que yo entiendo que tienen un cariño por la comuna que es superior de que
hablen con su gente, qle hablen con su SEREMI porque eñ el fondo le hacen uñ flaco favor al alcalde,
puedeñ perludic¿rlo en algunas cosas, pero los que estáñ directamente perjudicados son la ciudadánia,
el daño se lo están haciendo a los vecinos de Concepción, el daño se lo eslán haciendo al desarro lo de
la comuna que probeblernente por el retraso de eslos proyeclos, va a s gnÍicar un retraso sumamente
importante para a comuna no dura¡te los tres años que fallan para que termine el gobierno de Piñera o
del presidente Piñera, sino que va a significar un alraso porque nos va a imp icar que en un futuro
gobierno tengamos que partir de cero con muchos proyeclos porque obviamente los recursos que son
aprobados durante el año 20'17 son muy distintos de os que vamos a ñecesilar probablemente en et año
2020 para una misma obra, así es que les hago el lamado a los concejales que son del oflcialasmo o que
son de derecha, que piensen más que en la pequeñez politica y p¡ensen en sus vecinos, eñ sus
dirigentes, porque de repente es super fác I venir a exigir a a caldla cLrañdo rñuchos lo sabemos que la
mayorla de las obras más grandes os recursos tenen que ser financíados desde el nivel central porque
lamentablemente los munrcipios que no son Las Condes Vitacura, no contamos con la canlidad de
recursos suficientes para llevar a de ante proyectos qua le cambiañ de frentón a cara a la ciudad y por
otro lado recalcar o mencionado tar¡bién por el concelal Negrete, yo también he pasado varias veces
por Serrano y de frentón la calle esta impresentable. rne parece que no necesariamente un proyecto
partEipalivo va a ser la solución porque yo me coloco en el lugar de los vecinos, yo vecrna no voy a

sacar plala de mi bolsillo para una cálle qúe probablemente por el tráfico que tiene en donde además
pasa lransporte público va a estar en crnco años más en la misma circunstancia porque son de alto
ttáfico, entonces este es un proyecto que tieñe que ser necesaremente financiado a través del nivel
central y con respecto a los ruidos molestos, yo espero de que se pueda generar algo con cárabineros
en la plaza de armas especfficamente plaza ndepeñdencia durante as 24 horas hay un furgón de
carabineros y en muchas ocasiones i¡cLuso los sábados en la mañana hay actividades musicales, e
hLrmorisla, el pastor evangélico y no es nada contra el arte que puedan presentar esas persoñas o su
parecer relig oso que es sumamente respetable pero claramente e¡ coñtra de lo que en la ordenanza
actual presenta, yo conversaba con una persona qle ésta altorizada y que tiene un carro ambulante y
su señora habla terminado con una crisis de pánico en e hospital producto de eslar lodo el dia
trabajando con el ruido al lado e¡tonces claro para la persona que pasa escuchar un megáfono lres
minutos es nada pero para la persona que esta todo el dfa ahl, pará el abogádo, para eldentista, para el
ofcinista, para el adm ñiskativo de la tienda comercial que esta todo el dla escuchando estos rurdos

molestos la verdad es que hace sumamente desagradable no es necesario de que siempre este el
inspector municipal sacando la multa acá hay carábrneros, de que si están las 24 horas deldía ahitienen
que bajarse de ese furgón, tienen que hacer recorfldos porque incluso uno pasa por Caupolicán y

siempre hay vehiculos mal estacionados, entonces yo digo de que manera c€rabineros se hace respetar
para que en el fondo la ley y la noú¡ativa vigenle se cumpla y eso ojala que la mun¡cipalidad haga un

of6o o en una sencilla reunión se puede revertir lo que está sucediendo en estos momentos, vamos a
pedir extensión, y le vamos a dar a palabra en este orden Conceja a Garcia, Concejal Eguiuz Concelal
Tróstel Conceial Muñoz y el Concejal Pau sen

Srá. Concejalde Coñcepción, Doña Patr¡cia Garc¡a lvlora

I\ruchas grácias, me adhiero a lo que han dicho mis colegas con respecto al mércado y con respecto al

trabajo precario también de los jóvenes, el punto que yo teñía que se trató en la comisión de Chrislian

Paulsen seguramente después lo va a dar a conocer é1, pero yo creo que hay una v¡sión de que se haga

el esfuerz o de conseTvar por lo menos la esttuctura de obras públcas que se ve como un ente así más

supenor con la dirección de conslrucciones porque se vio en varias partes donde los municipios están

actuando cle esa manera y no tendría porque este pensar en la ley lodo lo demás pero esta como es uña

ciudad grandota a segundás ciudad más grande es mportañte, lo otro es recordar lo que nosofos
menconárnos todo el terna de las cajas de compensación y el derecho de los trabejadores pará que

puedan e egir la caja donde quierañ quedar, srn embargo, no se les ha dado respuesta sobre eso ya que

es super ir¡portante para todos nosotros, las cajas de compensacón también se financian con todos los

pedidos de prestamos que nosotros pedimos y ofas cosas más eso lo puso en la tabla los funcionanos

de á educación y pregunto qle es lo que pasa con la feniente lvleino donde hay una junta vecinal que

van tener elecciones próximame¡te, pero al presidente que tiene, bueno para que voy a decir la edad
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qle liene.. no lo dejaron ser candidato el es ch¡leno, no está juzgado por
ninguna pena, entonces tiene más de 18 años 6erca de 70 años. eso es
n cuenta y de que haya una iustca pareja pa¡a todos por ¡gual.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz HerreÉ

Bueno, no conozco en detalle o que se coment¿ sobre el mercado pero desde que asumió el alcalde
Ortiz, desde e¡año 2012 que ya hay una señtencta de a Corte Suprema que ordena al municipio y a la
administración del ñercado con los propietarios a llegar a un acuerdo para salir ade anle con este tema,
el asunto de la expropiación ño sé a quién se le ocurrló y no se quien dijo de que estado tenía que pagar
la exprop¡ación del$10.000 millones para hacerse responsable, s¡somos bien rigurosos es un problema
entre privados y ahí no existe una sentencia de la corte supreme para un acuerdo y no se avanzado en
el diseño del proyeclo, no se ha insistido con el kaspaso del dominio entonces decir que aquí hay una
triquiñuela polfticá en desconocer e funcionañiento del aparato público y eso me parece grave por parte
de los concejales, porque desconocer que el gobierno reg onal tiene una deuda de arrastre de $5OO.OOO
milloñes, que tiene que funcionar 5 años práctrcame¡te sin aprobar ningún peso rnás para poder pagar
todo lo que se debe en proyeclos ánteriores y prelender que se deje de tado políticas públtcás sociates
por una expropiación para el mercado me parece que es ser un poco irreálsta, lo qle propongo es que
sesronemos como concejo en la com s ón de infraestructura nos reunaños y lengamos información de
más de la que manejan los medios de coñunicación, si nosotros como concejo y lo heños retterado en
innumerables ocasiones no podemos seguú inlormañdo a favés de lá prensa, eso es vergonzoso, áhora
ex¡ste una manipllación por parte de distintás corrientes politcas, de oposición naturélmente que
tienden a tergiversar los proyectos del gobierno del presidente Piñera, aclarar de que el pres¡dente
Piñera es el que plantéo un proyecto de ley para elim¡nar la bancarización de la éducac ón pública por lo
tanto el CAE ya no va a existir más cuestión que se ha corñprometido por el gobierno de la concertiac ón
en inñumerables ocasioñes y por muchos años no se van a perder derechos laborales para los jóvenes
con este proyecto, no van a perder s! carga de salud, os invito a tnformarse y dejar de hacer
acLrsaciones al boleo. no tengo ningún probema con que nos juntemos y sesionemos y podamos
conversar los temas del mercado de una manera seria.. bueno conceja usled esta en e campo parece
que eslá interrumpieñdo.

Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Tróstel Provoste.

Solar¡ente quiere ocupar r¡is dos minutos para agradecer por un lado a¡ departamento de aseo,
depeñdrente de la oirección de Aseo y Ornato por la rápida respuesta que se obtlvo por parte de una
solicitud de los vécinos de Almllante Riveros Norte, donde habian varias Iemáticas en ese respecto y
hubo una rap¡dez en la respuesta, agradecer a Don Fernando Ramis que fue rápido en esto, también
agradecer al centro de conlrol caninojelino que tarnbién e¡ e mlsmo sector hicieron un operativo para
vacunar y fue también en la semana pasada donde hlbo u¡ evenlo justamente a propósito de un
pequeño can que tuvo un problema y hubo una rápida respuesta de parte del centro de control canino-
felino, agradecer también a nuestra territorial Señora Johanna Gajardo que también fue parte de esta
rápida respuesta y por último slrmarme á lo planteado por el concejalAlex lturra respecto de quienes
están frecuentemenle en plaza iñdependencia por r¡i en Chile se va¡orará mucho más a los artistas asf
coño se hace en Europa o en otros pafses donde la cultura tiene r¡ás valor que en nuesho pais, péro sin
embargo acá estamos tambrén por defender una ciudad ordenada y como bien dijo el colega ley pareja
no es dura, mucho cr tjcan bastante a los predicádores que están con respeto a ellos y a su creencra
pero muchos transeúntes lamentablemente encuentran que interrumpen la paz de ese sector predica¡do
y finalmente se multe a los art¡stas y ño se multe a los predicadores, muchas gracias.
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Sr. Conce.¡al do Concopc¡ón, oon Héctor Muñoz Uribe.

Rápidame¡te, sobre el tema de las mult¿s algunas personas me ma¡daron un WhatsApp añtes de enkar
a concejo personas qle son religiosas y le sacaron multa entonces yo creo que si carabineros actúa
parejo en esé sentido y va¡as personas lo han manifestado y esta blen, eso se acordó en el Concejo

Comunal de Segurdad Pública que se iban a hacer partes de cortesla y después se iba a aplicár sobre
todo y en la ordenanza hay que hacer un aluste también sectores donde esto se da con más fuerza y
regular un poco más, pero eso por o menos yo lo veo desde otro plnto de vista y o otto sobre lo que se
dec[a yo quiero recoger el guanle sobre las actividades de las autoridades púbLicas. cuando Bienes
Nacionales hace una actrvrdad como lo decia la Conceja á Troncoso o alguna entidad de gobierno yo

siernpre he sido parte y creo que el concejo municipal y ese nvita a lodas las auloridades por igual si es

uña aclividad que es con Concepcón se invila al alcalde, pero lambién pedimos que no sea la ley del
embudo, tambén que el mlnicipio haga algo, si invita a os concejales ¡osotros hemos pedido mlchas
veces que aqul én época de campaña las subvenciones municpales se entregaba 5e les pedía a los
grupos de personas que llevará cierta cantrdad de gente y ahí se entregaba la subvención municipal y
nosotros no particrpábamos entonces yo por lo menos voy a recoger el guante, Concela a Troncoso a m
no me parece que una persona de gobierno deje de lado a okas autofidades que son parle de eslo, acá
somos todas as autoridades de todos os sectores pollticos y esto tiene que ser lo más tránspareñte y de

echo el SERVEL, para a época de car¡pañas, leg s o sobre esto que fuera lo más transparente posible

en inaugurac ones y en todo tipo de actividades de las altorrdades públicas y creo que eso tiene que ser
eñ el municipio, más que nada eso y creo que hay un desconocimiento comp eto por el tema del contrato

ioven, es principalmente enfocado a los estudranles que e trato laboral actlal es inflexibe con sus
horaros de estudio con los horarios de trabajo y eso tiene que regularse ya que el 70% de los jóvenes no

tene conkato laboral y es esto lo que se está legislando y creo que hay desconoc miento en esto,
gracias

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Chr¡Bt¡an Paulsen Espejo-Pando

Comparto el tema del cumpLimiento de las ordenanzas, las ordenánzas no se cuñplen. hay que
cump irles y por cierto que hay que proceder a ese respecto con absolutá independeñcia de lo que se
esta sancionando, particllarmente en el tema de los ruidos que fueron señalados aqui, quiero volver
sobre el terna del mercado, la verdad es que hace uñ tiempo solcte a quien pertenecía, en el registro

civil se me envió una nota bastante extensa y se lo voy a hacer llegar s es que no o tienen usledes,
pero en definitiva le expropiación va a cancelar os valores que lieñe el mercádo, obviamente a ellos van

entre okos Concepción 2000 están los ocatarios, esta incluso hasta la municipalidad a ellos va a ir a
parar el valor de la expropiación y una vez pagado esta expropiación que se hace, que sucede. otros 10

años para que alguren empiece a hacer algo alll, ¿hay algún proyecto?, hay algo que este en la

imaginación de alguien pa¡a poder desarrollar un proyeclo y esto coñ ese tereno cuando tenemos como
decía Eguiiuz, cinco mrl mrllones de pesos exageradámente asignados para el CORE esa plata va a ir a
pagarle. por supuesto no a pagar e a los propielarios, va a ir a los juzgados para que les peguen, que les
pertenece esto o lo otro y ahÍvan a pasar otros cinco años y mientas tanto que pasa con el mercádo, por

eso es que hay tener !n proyecto, por eso hay que tener una suerte de cronografña y e§a es la idea que

tenemos para efectos de tener una reunióñ a fondo para abodar esa mateía por lo menos de pade de la
municipalidad, gracias.
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embudo, también que el municipjo haga algo si invjta a los concejates ¡osotros hemos ped¡do muchasveces que aquí en época de campaña las subvencioñes muñicipales se entregaba se res pedlá a losgrupos de personas que llevará cierta cantidad de gente y ahí s; entregaba la subvencrOr municipal y
nosotros no participábamos entonces yo por lo menos voy a recogeT e g;ante, concejala Troncoso a mino me parece que uña persona de gobierno deje de ado a otras autor dades que son¡afte de esto, acá
somos todas las autoridades de todos tos sectores políttcos y esto tiene que ser lo más lransparente y
de echo el SERVEL paaa Ja época de campañás egislo sobre esto qle fuera lo más transpareñte pos ble
en inauguraciones y en todo lipo de actividades de tas autoridades púbticas y creo que eso ttene que ser
en el mL.tnicip o, más que nada eso y creo que hay un desconocimiento comjleto poiel tema oet contratojoven es principalmente enfocado a los estudrantes qLJe el kato laboral actu;r es infrexible con sus
horarios de estudio con los horarios de trabalo y eso tiene que regularse ya que el 70% de los jóvenes
no tiene contrato raborar y es esto ro que se está regisrando y creo que hay desconocimiento eñ esto.
gracias

Sr. Concejalde Concepción, Don Chdstian paulsen Espejo-pando.
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Comparto el tema del cumplimento de las ordenanzas, as ordenanzas no se cumplen hay que
cumplirlas y por cierto que hay que proceder a ese respecto con absotuta independencia de lo que se
esta sañcionando, partcularmenle en el tema de los ruidos que fueron señalados aquí quiero volver
sobre el tema de mercado la verdad es que hace un tiempo solicite a quien pertenecía en e registro
c¡v¡ se me envió una nota bastante extensa y se lo voy a hacer llegar si es que no lo tienen ustedes, pero
en definitiva la expropiacón va a cancelar los va ores que tene elmercado, obviañente a ellos van entre
otros Concepcón 2000, están los locataros esta inc uso hasta la mu¡icipalidad a ellos va a ir a parar el
valor de la expropiación y una vez pegado esta expropiación que se hace, que sucede, otros j0 años
para que alguien emp ece a hacer algo allí, ¿hay algún proyecto?, hay algo que este en la imagtnac¡ón
de alguien para poder desarrolar un proyecto y esto con ese terreno cuando tenemos, como decía
Eguiluz, ciñco mil millones de pesos exageradamente asignados para el CORE, esa plala va a ir a
pagarle porsupuestonoapagarlealospropietarios,vaairalosluzgadosparaqueespaguen,quees
pertenece esto o lo olro y ahí van a pasar otros cinco años y m entas tanto qle pasa con el mercado, por
eso es que hay tener un proyecto, por eso hay que tener Ll¡a suerte de cronograma y esa es la idea que
tenemos para efectos de tener una reunión a fondo para abordar esa matera por o menos de parte de
la municipa idad graclas.

Sra. Ples¡dente del Concejo Munic¡palde Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

l\,luchas gracias señor Concelal y no hab¡endo más teñas en tabla se da por terminado este concejo
m!nicipal ses ón ordinara.
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Córdoba, 11 de julio de 2018.

Como presadente de la Red i,4ercociudades, me dir¡jo a
Usted muy cordialmente, p¿ra convocdrlo a participar de ta próxima reunión det Cons€io de dicha
red, a realizarse en la Ciudad de Córdoba, Argentina, el 9 y 10 de a8osto.

En el marco del compromiso que hemos asumido como
representantes de nuestros gobiernos locales, es de suma importanc¡a congreSarnos con elfin de
áfianzar la institucionalidad de la red, como asítambién debatir sobre cuestiones de lá actualidad
política en el esc€nario internáclonal,

Es por elo que cons¡dero de suma importanc¡a poder
contar con vuestra presencia en tañ relevante reunión y, para facilitar su asistencia, la presidencia

de la Red de Mercociudades cubrirá pará un representante por ciud¿d, una noche de alojamiento,
com¡das de añbos días y treslados internos.

Sin más, hago propicia la oportun¡dad para saluda.lo con
alta estima.

Sr. Álvaro Ortiz Vera

Alcalde de Concepció¡ y

lvliembro de¡ Consejo de Mercociudades
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